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TEORÍA POLÍTICA
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Vol. .15, núm. 3, agosto 1953.

MENDEI.SGN, Wallace: The Degrada--
tion of the Clear and Present Dan'
gef Rule (La degradación de la fór-
mula del peligro claro y actual).

Se debe a los Magistrados f-k>lrnes
y Brandéis la famosa fórmula de «pe-
ligro claro y actual» como razón li-
mitativa de la protección de las ga-
rantías individuales. Su finalidad era
proteger la democracia, considerada
•como proceso racional, como intercam-

bio intelectual; por eso se ofrece li-
bertad a las ideas, salvo cuando és-
tas tienden directamente a provocar
una acción, sin previa discusión de
las mismas. Fuera de estos supues-
tos; e] texto pierde sentido. No se
puede ver en un peligro inminente
la única base para restringir la liber-
tad de expresión, porque la incitación
al crimen no es el único abono de la
misma. A pesar del lenguaje de al-
gunas sentencias, todo magistrado de
la Corte Suprema tiene' que darse
cuenta de que el peligro- claro y ac-
tual no es la única razón para casti-
gar a un hombre por lo que dice.

Se olvida que la Primera Enmienda
no es una expresión de individualis-
mo. Tampoco era individualista Hol-
mes. Lo importante para éste no era
el derecho del individuo a decir cuan-
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to se le ocurre en todo momento, sino
el interés de la comunidad en tener
acceso a toda idea útil, pues en esto
consiste el proceso de autogobierno de
la democracia.

Eí caso de los líderes comunistas
plantea otro aspecto: el de la p¡O'
paganda clandestina. Esta no puede
ser «refutada», porque su autor queda
en la sombra. Entonces, falta la base
para protegería. Holmes y Brandéis
no se enfrentaron con esta situación
porque no se había presentado, pero
nada autoriza a pensar que no la hu-
bieran tenido en cuenta. Querer • sal-
vaguardar la libertad de esa propagan-
da, basándose en la fórmula, del pe-
ligro claro y actual, demuestra que se
aplica la retórica holmesiana, pero no
el espíritu que latía poí debajo de
esta retórica. Si se hace predominar
ante todo el interés privado, esíá
bien que se aplique la regla al mar-
gen de su espíritu, y que la ley no
distinga entre propaganda clandestina
y publica, etc. Pero sí se ve en la
libre expresión un medio de gobierno
democrático, porque a la comunidad
¡e interesa el pleno acceso a toda idea
aprovechable, entonces es lógico que
la ley, por interés público, imponga
una regulación razonable de la libre
expresión por razones de tiempo, lu-
gar y modo.--L. LEGAZ LACAMBRA.

INTERNATIONALE.? JAHRBUCH
DER P0LIT1K

Munich

Núm. III, octubre 1954.

NECMANN, Robert G. ¡ Bundesstaatli-
ches Gefuege v,nd auswdertige Ge-
wdlt in der Verfassungmvirklichkeit
der Veveinigten Staaten (La estruc-
tura política federal y el poder de
relación exterior en la realidad cons-
titucional de los Estados Unidos).
Páginas 360-376.

Un Estado que quiera llevar a cabo
una activa política exterior. y ocu-

par en la familia de las naciones eí
puesto debido en derecho, necesita
estar en condiciones de tener una voz
representativa y de cumplir las obli'
gaciones que tome sobre sí. No ha de
sorprendernos, por lo tanto, que la
división de poderes entre una Fede'
ración y sus distintos Estados plan-
tee problemas dignos de la medita-
ción por los estudiosos. Ese es el
caso que se ofrece en los Estados Uni-
•dos por la determinación fijada en el
apartado segundo del artículo sexto de
su Constitución: La Constitución y
las leyes dadas en los Estados Unidos
de acuerdo con la Constitución, así
como los tratados contraídos o que
se contraigan por los Estados Uni*
dos forman la legislación suprema de!
país, y los jueces de cada uno de los
Estados están obligados a hacerlos
cumplir, de igual manera que las dis-
posiciones que tome cada Estado con
respecto a la Constitución o a las le-
yes. La declaración no es excepcional;
se da igualmente en otras Constitucio-
nes de tipo federal; lo que no es ha-
bitual es la fusión de los dos factores,
con que se juega. Por lo pronto, im-
porta distinguir dos matices en la eje-
cutoriedad de un tratado, tal como
ya se señaló por el Presidente del
Tribunal Supremo, Marshall, en 1829:
hay tratados que son inmediatamente
ejecutivos y otros que lo son de ma-
nera mediata, unos üself-executing»-
otros dnon-self-executing» ; pero si es-
to se puede distinguir fácilmente en
la teoría no es siempre posible hacer-
lo en la práctica, !La superioridad de
los tratados sobre las leyes de cada
Estado ha sido declarada por insis-
tente jurisprudencia. La consideración
de varios casos hace señalar al autor el
problema de una posible limitación del.
poder de celebrar tratados; lo que
aumenta en dificultad, visto que e).
Tribunal Supremo tiende a conside-
rar cuestión política cuanto se refiere
a la validez o vigencia de los trata-
dos.—J. B.
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GROSSE, Will: Nationale Politik and
internationále Orgtlnisiltionen (Políti-
ca nacional y organizaciones interna'
cionales). Págs. 378-384.

Ningún país poede actualmente des-
entenderse de los hechos y de las
ideas que se desarrollan en los de-
más territorios, y quedarse a un lado
presenciando los acontecimientos- Se-
rá cuestionable la forma de participa-
ción o asociación, pero es exidente que
el despliegue se ha producido y que
intelectual y militarmente se han for-
mado frentes en los cuales la fuerza
de las ideas no pesa menos que la
fuerza de las armas. Como la políti-
ca se elabora en las cabezas de los go-
bernantes y no en los corazones de
los pueblos, la política internacional
no es el resultado de la suma de las
políticas. nacionales.

La coexistencia de las naciones, la
colaboración interestatal, la presen-
cia de gobiernos, comunidades y agru-
paciones de intereses, lleva a crear,
aparte de las normales y convenidas
relaciones diplomáticas, una serie de
esquemas de organización. El rápido
desarrollo de las comunidades ha con-
ducido a una tan inmediata difusión
de noticias, que los grupos profesio-
nales e ideológicos han tomado en
seguida un área internacional, inde-
pendientemente de las alianzas políti-
cas, económicas y militares. Así sur-
gieron las Trade Unions y así se se-
pararon de su vinculación internacio-
nal, como en el Frente alemán del
trabajo, que siguió el ejemplo de la
Sindical fascista. Desde 1945. se han
afirmado la Internacional tradeunio-
nista y la sindical libre, así como la
católica, de Bruselas. Las zonas más
vulnerables (periodistas, radiotécnicos,
movimientos juveniles y femeninos),
han quedado divididas después de la
guerra. Con todo, las naciones se sien-
tan alrededor de una mesa, gracias a
la O. N. U., proclamada en 1945 por
cincuenta y una de las sesenta y siete
naciones que lucharon contra Ale-
mania.

El gran objetivo, la auténtica es-

peranza de los pueblos, consiste en
llegar a una comunidad internacional
que hoy es simple apariencia, ya por
causa de los conceptos de la soberanía
nacional, ya por falta de madurez en
el esfuerzo intertiacionalizador. A este
fin podrían aportair amplia ayuda las
organizaciones intergubernamentales, si
salvaran el rutinario trabajo actual por
una viva y resuelta colaboración. Jun-
to a las organizaciones interguberna-
mentales —en las sabidas siglas, desde
la FAO al ILO— quedan aún las no
gubernamentales, que rondan el mi-
llar. Entre las mil JNFGO y las dos-
cientas IGO,- dan ejemplo del grado
de madurez internacional conseguido,
en forma que constituye lección para

• los políticos de las distinta® naciones.
J. B.

REVI/E FRANCAISE DE SCIENCE
P0LIT1QUE

París

Vol. IV, núm. 1. enero-marzo 1954.

BOGAN, M. y -NARBONNE, J.; L'absten-
tionísme electoral en France (El abs-
tencionismo electoral en Francia).
Páginas 5-26.

El abstencionismo electoral es un
fenómeno cuya importancia es dema-
siado evidente para que sea necesario
subrayarla: en 1945, el 20,2 por 100;
en junio de 1946, el 18,2 por 100; en
noviembre de 1946, el 21,9 por 100, y
en 1951, el 19,8 por 100 de los elec-
tores y electoras no han ejercido su
derecho de voto. El problema que
se presenta al espíritu es saber si esta
fracción del cuerpo electoral que se
abstiene de votar constituye una fuer-
za política latente. Para indagar esto,
habría que tener cifras de inscritos
en las listas electorales, y cifras de abs-
tenidos en las mismas, clasificando a
unos y a otros, según criterios de:
sexo, edad, profesión, tipo de vida. El
articulista intenta en su largo trabajo
analizar el problema en el sentido que
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acaba de exponer. Una de las conse-
cuencias que saca es que el índice de
mujeres que se abstienen de votar es
aproximadamente proporcional con el
de los hombres, aunque mayor en nú'
meros absolutos. En cuanto a edad, el
abstencionismo va creciendo hasta los
setenta años y disminuye bruscamen-
te a partir de esta edad. Establece una
serie de comparaciones entre los resul-
tados electorales de valias ciudades. y
de comarcas campesinas' e industriales.
Entiende que si el influjo de la Igle-
sia fuera tan fuerte en Francia como
•en Italia sobre las mujeres, el resul-
tado de mayor votación femenina se-
ría idéntico que en este país.

El abstencionismo masculino no es
más elevado en los Ayuntamientos ru-
rales de gran densidad demográfica
•que en las ciudades. Si existe un des-
nivel en el abstencionismo general de
la ciudad y el campo, es del lado fe-
menino: el 29,5 por 100 de las mu-
jeres que habitan en el campo no
votan, mientras es sólo el 25,7 por 100
•en las ciudades. Indudablemente, las
mujeres en los ayuntamientos rurales
densos se abstienen en mayor número
proporcionalmente que en las ciuda-
des; Igualmente, los hombres de la
campiña participan en el escrutinio
con más fuerte proporción que las
mujeres de la ciudad. Entre las muje-
res septuagenarias, el 75 por 100 de
•ellas no vota. En resumen, si el cuer-
po electoral se reduce a los cuatro
•quintos de población adulta, se debe
ai amorfismo político de una impor-
tante fracción de las capas más viejas
de la población masculina y femeni-
na, y a causa de la débil participa-
ción en el escrutinio de las mujeres
•de todas las edades. Los dos fenóme-
nos arrojan en conjunto su efecto má-
ximo pala las mujeres de más edad,
de las cuales no vota una de cada
tres.

La revista trae otros importantes
trabajos: uno de Franco Pierandrei,
sobre «Las últimas elecciones y las
leyes electorales italianas»; otro de
Pierre Rondot, sobre «Las estructuras
socio-políticas de la nación libanesa»;

otro de Turban Feyzioglu, sobre «Los
partidos políticos en Turquía», y otro
de Marcel Merle, sobre «El Beva-
nismo, o la crisis del partido labo-
rista» . Son también ' importantes los
trabajos de Nicolás Plessz, sobre «Mé-
todos de estudio de las reformas agra-
rias fen los países insuficientemente
desarrollados» de Jacques-Serge Bil-
ly, sobre «El problema de la finali-
dad de las sociedades políticas y las
explicaciones ideológicas», y de Pierre
Duelos, sebre grandezas, debilidades
y aspiraciones de la «political science».
B. M. '

Vol. IV, núm. 2, abril-Junio 1954.

ARON, Raymond: De l'analyse de
constellatíons diplomatiques (Análisis

• de las constelaciones diplomáticas).
Páginas 237-251. .

Afronta el problema del agrupa-
miento que hoy presentan los países
del planeta. Sienta el principio de que
el campo de la acción diplomática
abarca más o menos netamente una
zona de civilización, aunque frecuente-
mente uno de los Estados del interior
de esa zona se alie a un Estado de
otra civilización, contra sus rivales.
Así, por ejemplo, los griegos, diri-
gidos por Atenas, combatieren al im-
perio persa, y en aventura de con-
quista bajo la dirección de Alejandro,
lo asaltaron. Pero mientras tanto, una
ciudad griega no dudaba en pedir la
ayuda del persa contra otra ciudad
griega, lo mismo que el rey de Kran-
cia se aliaría al gran turco. El esque-
ma de un equilibrio entre muchos se
opone al esquema de los dos bloques,
dirigidos cada uno por una potencia do-
minante: el campo americano y el
campo soviético.

Analiza los conceptos de relaciones
de potencia a potencia, de técnica de
las relaciones interestatales (pacíficas o
belicosas) o en otros términos, técnica
de la diplomacia y de la guerra; aborda
el problema del reconocimiento y del
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no reconocimiento recíproco de los Es-
tados, establece la correlación entre
poltíica exterior y política interior y
define lo que entiende por política
•extranjera. El campo de la acción di'
plornática se ha ensanchado prodigio-
samente en el último medio siglo. En
1900 las grandes potencias de Euro-
pa se consideraban grandes potencias
mundiales y prolongaban entre sí sus
rivalidades más allá del Viejo Conti-
nente* pero, tratándose de África y
aun de Asia, aquellas potencias con-
sideraban necesario avenirse entre sí
y no con las poblaciones de África
o de Asia. Los diplomáticos europeos
no consideraban entonces a los Esta-
dos Unidos como parte integrante del
concierto continental, con el mismo
título que a Francia, Alemania o a la
misma Rusia. El paso del concierto
europeo al concierto eurasiático-ame-
ricano se inaugura en 1917 con la en-
trada de los Estados Unidos en la
gran guerra. En 1945 los europeos

•descubrieron de repente que el viejo
continente 110 era el centro de la politi'
mundial y que ésta estaba ya domi-
nada por dos, supergrandés Estados
multinacionales. De ese modo, el cam-
po de la diplomacia se confundía con
el del planeta y, en vez de equilibrio
de varias potencias de dimesiones aná-
logas, surgía el equilibrio bipolar. Es
decir, el equilibrio se ha hecho inter-

• continental, el campo diplomático en-
globa a varios continentes. Señala el
autor la imposibilidad en que hoy se

•encuentran las pequeñas potencias de
aprovisionarse de! armamento adecua-
do para una guerra moderna y la
dependencia en que están industrial-
mente con relación a los Estados mul-
tinacionales. Las naciones no pueden

.ahora constituir su propia unidad de
defensa militar, del mismo modo que
los principados feudales no consti-
tuían por sí mismos la base suficiente
para un ejército'provisto de arma,s de
artillería. Señala también el autor la
diferencia que hay entre la capacidad
de gobernar el mundo o una gran par-
te de él desde un sólo gobierno, y la

•capacidad de poner fuera de combate

a un continente. En el estado actual
los Estados Unidos pueden quizá do-
minar militarmente el universo, pero
no pueden gobernarlo. Esta despro-
porción entre la fuerza de domina-
ción y la capacidad de gobierno en-
tiende el autor que es la imagen de
la desproporción entre el progreso téc-
nico y el desarrollo social. Por tanto,
la unidad del campo diplomático es
más de índole militar que política. El
equilibrio bipolar no implica que los
Estados secundarios sean incapaces de
influir sobre el curso de los aconteci-
mientos.

El sumario de la revista trae los
siguientes trabajos, además: «Signi-
ficación de la paz según la filosofía de
Húbbes», por-Raymond Polín; «La
economía, ciencia política», por J. R.
Boudeville»; «El abstencionismo elec-
toral en Francia», por Mattei Dogan et
Jacques Narbonne; «Nuevos proble-
mas del Estado libanes;), por Fierre
Rondot; «¿Cuáles son los pares polí-
ticamente activos en Inglaterra?», por
S. D. Bailey; «El Gabinete del Presi-
dente de los Estados Unidos», por De-
nis Lévy; «La enseñanza de la cien-
cia política en Canadá», por C. B.
Nacoherson; «Una teoría cuantitativa
del racionalismo», por Stanley Hoff-
mann- -B. M.

Vol. IV, núm. 3, Julio-Septiembre
1954-

A'RON, Raymond: Note sur la st-ra-
tificahon du pouvoir (Sobre la es-
tratificación del poder). Págs. 469-
483.

Establece el concepto de «clase di-
rigente». El concepto de clase diri-
gente no aparece en la sociología fran-
cesa, pero sí en Marx. En Francia ha
tenido poca estima la escuela socioló-
gica maquiaveliana, á causa de su ci-
nismo o de lo que se llama tal. Según
los maquiavelianos en todos los siglos
o países hay un reducido número de
hombres que ejercen las funciones di-
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rectivas de la sociedad. Analiza el
concepto de clase dirigente en Pareto
y lo critica. El mero pertenecer a
una élite no supone precisamente for-
mar parte de la clase dirigente. Esta
es el pequeño número que ejerce el
poder. No es cierto que todos los
que han triunfado en su oficio o me-
nester posean una parcela siquiera de
poder político. Hay que distinguir
también entre potencia social y po-
tencia política, lo mismo que se dis-
tingue entre Sociedad y Estado. Del
mismo modo hay que establecer la
distinción entre poder espiritual y po-
der temporal. Aun dentro del poder
espiritual se da la distinción entre el
poder espiritual de la Iglesia y el poder
e'spiritual de los intelectuales. Dentro
mismo del Estado descubrimos una dis-
tinción entre los hombres políticos y los
administradores y funcionarios. Asimis-
mo", dentro también del Estado, existe
la división entre el poder civil y el po-
der militar. De lo dicho infiere el
autor las siguientes categorías: los
dueños del poder espiritual, que cons-
tituyen un grupo único en algunas so-
ciedades y se dividen en otras entre
Iglesia y contraiglesia, clérigos e in-
telectuales; los propietarios o gestores
de los medios de producción; los con-
ductores de masas o jefes de ¡os no
privilegiados que reivindican sus de-
rechos contra la sociedad existente;
los funcionarios o administradores; los
jefes políticos y los jefes de fuerzas
armadas o de la policía. El autor tra-
za una breve crítica de las teorías de
Marx y de Pareto, a las que tacha
de particularistas. El estudio de la es-
tratificación social es necesario para
analizar la estructura de toda socie-
dad. De igual modo es importante el
estudio de la estratificación de poderes
o relación entre los grupos dirigentes.
En las sociedades actuales occidenta-
les existe disociación entre los pode-
res del espíritu; ni siquiera hay uni-
dad religiosa. Los demás rangos an-
tedichos luchan también unos con
otros, y a veces dentro de sí mismos.
Los sindicatos, por ejemplo, en Fran-
cia, no tienen la misma capacidad de

acción que los Sindicatos obreros eti
Gran Bretaña o Estados'Unidos.' En
estos dos últimos países los sindicatos
son fuertes dentro del mismo sistema
político aceptado. Indica el carácter
particular que dentro de las sociedades
modernas diplomáticas tienen los di'
rigentes políticos, a saber: casi siem-
pre están privados de. potencia social.
Como elegidos, y por serlo, están obli-
gados a tener en' cuenta las reitividi»
caciones de sus "electores. Entre fun-
cionarios y políticos existe una opo-
sición latente: los unos se preocupan
de la eficacia, mientras los otros se
preocupan de las reacciones públicas-
y de la popularidad. Entre el interés-
de los grupos privados y el interés.
nacional el compromiso es muy im-
perfecto. Los funcionarios sueñan con
verse libres de los políticos e inaugu-
rar lo que se llama una tecnocracia.
Los tecnccratas creen estar en pose-
sión de los objetivos que hay que rea-
lizar, y, en consecuencia, están con-
vencidos de que el día que ellos pu-
dieran manejar el poder, se haría lo
necesario. Olvidan que toda sociedad
humana implica un principio de le-
gitimidad (la racionalidad burocrática'
no es un principio). Olvidan, además,
que no se puede elegir un modo de
gobierno sin contar con el deseo de
¡os hombres. Los políticos, en cambio,
aceptan el no tener siempre razón .y
enfrentarse • con opiniones contrarias.
No sucede esto en Rusia, donde el
equipo dirigente es el intérprete de la
Historia. Pero la Historia no habla
con una sola voz.

El sumario trae otros importantes
trabajos; de Aimé Dupuy, sobré «Bús-
queda de un cuadro de novela polí-
tica francesa» (estudia el reflejo, que
en la novela ha tenido la historia fran-
cesa desde la restauración hasta nues-
tros días); de C. B. MacPherson, so-
bre «Las tendencias mundiales de la
investigación en la Ciencia política»;
de S. N. Eisenstadt, sobre «El paso
de una sociedad de pioneros a un Es-
tado organizado» (aspecto de la socio-
logía política de Israel); de Francois
Bernard, sobre «La centralización ad»
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ministrativa en las minas británicas
de carbón»; de Antoinette Quinche,
sobre «El sufragio femenino en Sui-
za» ; de Pierre Duelos, sobre «Europa
entre la muerte y la vida», y de Mar-
cel Herle, sobre «Problemas del Áfri-
ca del Norte».—B. M.

WORT UND WAHRHEIT

Friburgo de Brisgovia

Año IX, núai. n , noviembre 1954.

KAFKA, Gustav E.: Der unterminier*
te Rechtsstaat (El Estado de de-
recho, tambaleante). Págs. 821-832.

Las contradicciones entre la Consti-
tución y la realidad política minan de
tal forma el Estado de Derecho -que
la legalidad no es más que apariencia.
Los hombres han perdido el sentido
de la legalidad. En las cabezas de las
gentes ha entrado la, idea de que Cons-
titución y Ley son cuestiones de opor-
tunidad. El ¿(principio de oportunidad»
ha abierto la puerta a conceptos! que
no son sino la negación de todo prin-
cipio... Estas y otras afirmaciones del
profesor de Berna, Haas Huber, son
tomadas por el autor para señalar có-
mo en la República Federal se trata de
envasar el vino nuevo del Estado con-
ductor y benefactor en los viejos odres
de las normas que transformaron el
«Polizeistaat» en «Rechtsstaat».

Con los intentos formalizadores dió-
se ceremonial de justicia a la entera
actuación del Estado. La ley garanti-
zaba al derecho. El Estado se ligaba
a su propia ordenación jurídica. Ahora,
en el camino de la democracia de ma-
sas, la fuerza de los grupos y de los
partidos priva sobre la fuerza misma
de la ley. El Congreso de Juristas ale-
manes, reunido en Frankfort, en 1950,
exclamaba: «¿Cómo puede esperarse
que los países, los municipios o los
individuos confíen en las disposicio-
nes de la Constitución si el Gobierno
federal no las atiende?» Tras la de-
claración de igualdad ante la ley, el

Estatuto de funcionarios inserta una
cláusula de celibato para las emplea-
das. Otros casos se citan de Suiza y
de Austria. El tercer poder, la Justi-
cia, se encuentra incómodo en una
democracia de masas y partidos. La
burocracia ministerial y la jurisdio
ción administrativa interfieren la acti-
vidad judicial, más o menos reglada.
El contraste se mantiene cuando se ve
que la nueva formulación de los dere-
chos fundamentales no ha tenido en
cuenta la figura del Estado conductor,
ni la situación social específica en que
nos hallamos.

A falta de legitimidad, seguridades,,
fórmulas en las cuales el poder está
en manos de los grupos, apoyando
una «interlegitirnidad». La relación de
Gobierno y Oposición juega con la-
imagen de la amistad o de la confian-
za. El problema es menos que un pro-
blema de organización, un problema
de saneamiento. El único soberano •
que asegura la paz y la justicia es el
derecho, en tanto no degenera en ar-
bitrio, Mentras se estudia la vigencia
del derecho, que es su existencia ju-
rídica, o su efectividad, que es su exis-
tencia histórica y social, se olvida que
solamente «rige» el derecho «efecti-
vo», y al considerarlo como objeto de
la política se convierte en material
humano, simple experiencia.—-J. B.

POLÍTICA MUNDIAL

POLITIQUE ETRANGERE

París

Núm. 2, año 19, abril-mayo 1954»

CLKRMONT - TONNERRE, Thierry de:
TJarmée européenne. Une analyse
sans passion (El ejército europeo.
Un análisis sin pasión). Págs. 169-
194. '

El autor de este importante artícu-
lo, importante sobre todo por la clara
sistematización de criterio, comienza
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reconociendo dos hechos en relación
con el Ejército europeo, sobre cuya
organización el Parlamento francés iba
a pronunciar una palabra decisiva po'
eos meses después de la aparición de
este trabajo. De un lado, que la Asam-
blea Nacional era libre de pronunciar-
se en pro o en contra del Tratado fir-
mado por el Gobierno y ya ratificado
por los Parlamentos de la mayoría de
los otros países signatarios, si bien en
el orden moral esta libertad no se pre-
sentaba con un carácter tan total como
en el orden jurídico. De otro que la
necesidad del rearme de Alemania po-
día ser reconocida, al margen de al-
gunas actitudes hostiles, -corno una hi-
pótesis aceptada por «una mayoría de
la opinión pública y parlamentaria».
Frente a las dos posibilidades que se
ofrecían a este rearme (ejército alemán
autónomo, encuadrando o no a Ale-
mania en el seno de la Organización
atlántida, y participación de Alemania
en un Ejército europeo integrado), el
Gobierno francés había optado por la
segunda solución, que brindaba mayo-
res garantías en orden a todo posible
resurgimiento del militarismo alemán.

Seguidamente, sistematiza el autor
las distintas posiciones. adoptadas fren-
te a este problema, agrupándolas del
siguiente modo:

El Tratado debe ser rechazado:
i. Por separar definitivamente a

Francia de Inglaterra y dejar sola a
Francia frente a Alemania. Se argu-
menta en contrario que tal consecuen-
cia no puede derivarse del Tratado de
la C, IJ. D,, toda vez que Francia,
junto con Inglaterra, seguirá siendo
miembro del Consejo Atlántico, y con
Estados Unidos y la Gran Bretaña
miembro del Standing Group, respon-
sable de la estrategia atlántica. Preci-
samente la presencia de Francia en la
C. E. D. es un factor favorable para
evitar que el rearme germano lleve a
un resurgimiento del nacionalismo, lo
•cual es deseado por la opinión públi-
ca y parlamentaria británica, pese a
haber dado desde el comienzo su apro-
bación a la formación del Ejército
europeo. En cuanto a una pretendida

asimilación de ía Unión Francesa y la
Commonwealth, la geografía y la his-
toria demuestran que son diferentes;
Francia está más vinculada a Europa
y la Gran Bretaña al resto del mundo.

2. Una Europa de seis será fácil'
mente danñnada por Alemania. Tres
formas adopta este argumento, que
igualmente se rechazan. La mayor po-
blación y más dinámica economía que
se reconoce a Alemania no quiere de-
cir que la comparación entre Francia
y Alemania arroje siempre un balance
desfavorable . en todos los órdenes,
aparte de que un consejo regular de
los representantes de ambos países
puede animar a los franceses a reali-
zar un esfuerzo allí donde reconozcan
un retraso. La afirmación de que
Francia se encontrará en posición de
inferioridad respecto de Alemania en
el seno de la Comunidad, dando por
supuesto que la segunda nunca se
considerará obligada por las cláusulas
del Tratado, además de no ser compar-
tida por los otros países, no está con-
firmada por los hechos. Por último, la
presunción de que Francia se encon-
trará aislada por la inclinación de los
otros países hacia Alemania, es con-
traria a la realidad e injusta para con
los países amigos de Francia.

3. La C. E. D. amenazaría con lie*
vúr a Francia a la guerra, puesto que
Alemania., el único país de la Europa
occidental can reivindicaciones a for*
mular, tendrá siempre como objetivo
la reconquista de los territorios per'
didos. Se reconoce la seriedad de este
argumento, pero también que no se
puede dirigir contra la C. E. I>. en
particular, sino contra toda, forma de
rearme alemán. La situación siempre
será la misma porque Francia no po-
drá nunca pensar en la posibilidad de
escapar a un nueva conflagración. Lo
grave de esta cuestión es que puede
reducirse a un círculo vicioso: si tío
se rearma a Alemania, se creará- un
desequilibrio, que conducirá a la gue-
rra ; si se rearma a Alemania, ésta
puede implicar a todos en la guerra.
No obstante el pesimismo de este jui-
cio, puede advertirse en el mismo
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planteamiento cierta posibilidad de paz.
Lo irreconciliable de las posiciones oc-
cidental y soviética en orden a la uní'
ficación germana, puede llevar a la
conclusión de que la misma división
de Alemania aparece corno la condi-
ción de la paz, y también su precio.
Precio muy elevado para Alemania,
aunque no inaceptable, especialmente
si se tienen en cuenta las consecuencias
que para Alemania misma tendría una
nueva guerra.

4. La C. E. D. separará, definitiva^
mente a Francia de Rusia, hnpidién-
dola desplegar una política de equiti'
brío entre ambos bloques. Argumento
que en realidad no se dirige contra la
C. E. D'. sino contra el Pacto Atlán'
tico, ya que la adhesión francesa al
mismo implica inevitablemente la re-
nuncia a una política de equilibrio en-
tre los Estados Unidos y la Unión
Soviética. Por lo demás, Francia tie-
ne necesariamente que adherirse a uno
de los dos bloques, y parece que la
gran mayoría de les franceses coinci-
den en afirmar que ese bloque no pue-
de ser sino el occidental.

5. La C. E. D. separa a. Francia
de sus territorios de ultramar y corrí'
promete el porvenir de la Unión Fran*
cesa. Argumento grave si fuese cierto,
pero el Pacto del Atlántico tampoco
abarcaba estos territorios y nadie ha
pensado por eso que quedara compro-
metido el porvenir de la Unión Fran-
cesa. Y, en cambio, la inclusión de
tales territorios en la C. E. D. plan-
tearía problemas técnicos y políticos
de gran complejidad. A lo que se aña-
de que. al dejar sin plantear este pro-
blema en la hora presente, Francia
se reserva la posibilidad de abrir nue-
vas negociaciones sobre la cuestión en
el futuro, dado que ningún país de
la Europa occidental puede desintere-
sarse del desenvolvimiento económico
de tales territorios.

6. La C. K. D. vincularía, a Fran-
cia por cincuenta años, en tanto que .
Alemania., después de la unificación,
se encontrarla Ubre de ios compromú
sos contraídos por la Alemania de
Bonn. El autor contesta a este último

argumento insistiendo en que la uni-
ficación de Alemania no parece pro-
bahle en un futuro inmediato, y supe-
ditar toda organización del Occidente
a una reunificación germana implica
conceder a la Unión Soviética la posi-
bilidad de paralizarla en todo momen-i
to. Sin olvidar que cuando llegue la
reunificación • de Alemania se habrá
producido un acontecimiento tan im-
portante, que todo el sistema occiden-
tal deberá ser revisado.

El Tratado debe ser modificado-.
El autor recuerda, ante todo-, que la

modificación del Tratado no deberá
ser pedida por Francia sino en lo to-
cante a puntos fundamentales y de
interés común, dado que el Tratado
representa uh compromiso entre seis
países y no puede pensarse en dar
entera satisfacción a nadie.

1. Los poderes concedidos al Co'
misariado hacen aparecer al Consejo
de Ministros y a la Asamblea como.o't'
ganismos políticamente débiles. Ob-
servación que se estima cierta, pero
se duda si la solución está en modi-
ficar el Tratado. Porque reforzar el
poder del Consejo de Ministros lleva-,
ría a plantear otros problemas, por
ejemplo; la necesidad de decidir por
mayoría, y aún concedido esto se
piensa que las decisiones finales pu-
dieran degenerar en la victoria de una
posición nacional sobre otras, dado
que cada ministro representa una po-
sición estrictamente nacional. Una so-
lución pudiera ser reforzar la autori-
dad de la Asamblea, estableciendo el
sufragio universal como método de
elección.

2. lil Tratado compromete la de'
fensa de los territorios franceses de
Ultramar. Un protocolo adicional ha
venido a dar satisfacción a este punto.
Protocolo que el autor no estimaba ne-
cesario, ya que piensa que nadie pre-
tendía, como consecuencia del Trata-
do de la C. 12. D1., negar a Francia la
posibilidad, en caso de tensión inter-
nacional, de atender a las necesidades
de la defensa de sus territorios de Ul-
tramar.

3. Existencia de disposiciones peli-
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grasas para la industria francesa. Cier-
tamente existe un riesgo, pero este ar-
gumento podrá dirigirse a todo pro-
yecto de comunidad militar. Además,
este riesgo también tiene sus ventajas
(racionalización de las industrias, reba-
ja de los precios de fábrica, mejor
control de las industrias de guerra en
Alemania).

4. El Tratado es inútil, pues viene
a aceptar un Ejercita, y Estada Mayor
alemanes. Este argumento supone des-
conocer lo que verdaderamene será el
rearme alemán dentro del marco de
la C. E. D., ya que éste ofrece una
serie de garantías cuya realidad no se
puede discutir. Por el contrario, un
ejército alemán autónomo conduce in-
evitablemente a la entrada de Alema-
nia en la Organización atlántica, la
cual no puede ofrecer las mismas li-
mitaciones y garantías de la C. E. D.
por ser ambas opuestas en su razón
de ser.

5. La idea justa del Tratado (nece'
sitiad de organizar una producción ra<-
cioned de armamentos) se ha confuw
dido con un contenido político que es
discutible. Es imposible eliminar ei
contexto político del Tratado, aparte
de ser lógico y peligroso aceptar en
principio la delegación de soberanía
en el terreno de la fabricación de ar-
mamentos y no aceptarla en los otros
aspectos a los que alcanza el Tratado.

El Tratado debe ser ratificado:
El contexto del Tratado es mejor

que su texto. La decisión de rearmar
Alemania, por penosa que sea, es pre-
ferible que dejar Alemania desarmada,
siempre que el rearme no suponga la
resurrección de un ejército alemán
autónomo con su Estado Mayor pro-
pio. A su vez el Tratado camina en
la dirección de la unificación pacífica
de los países de la Europa occidental,
objetivo político principal que Francia
ha sabido señalarse. Esta política euro-
pea es la única capaz de hacer a Euro-
pa independiente moral y material-
mente de los Estados Unidos y de la
Unión Soviética, y es aceptable por
los primeros, en cuanto detiene la in-
fluencia comunista en el mundo, y

probablemente por la segunda en cuan-
to da seguridad a los países del Este
al descartar el peligro de una dicta-
dura nacionalista en Alemania. Tal
política exige la unificación económica,
que sólo es posible hoy mediante la
creación de organismos políticos co-
munes. Este es el propósito de la
C. E. C. A., de origen francés, cuya
obra deberá ser consolidada y com-
pletada por la C. E. D. al favorecer
en otro orden distinto la unificación
política de la Europa occidental. De
donde se deducen las responsabilidades
que caben a Francia, tanto respecto de
sí misma y la Unión Francesa, como
respecto de todo el resto del mundo.—
F. M. R.

Año 19, núm. 3, julio 1954.

MAYER, Rene: Organisettion européenne
et coexistence pacifique (Organiza-
ción europea y coexistencia pacífica).
Págs. 249-256.

El autor, que. fue presidente dei Con-
sejo francés, inicia su trabajo afirman-
do, con Molotov, la estrecha vincula-
ción existente entre la Comunidad
Europea de Defensa y el Pacto del
Atlántico. Este último nació para evi-
tar la desintegración de Europa, cuyo
preanuncio puede fijarse, probable-
mente en julio de 1947, con ocasión
de rechazar el Gobierno de Praga, a
instigación de la U. R. S. S., la ayu-
da del Plan Marshall. Esta decisión
descubría el fin principal de la polí-
tica exterior soviética: eliminar de
Europa la influencia y la presencia
norteamericanas.

En efecto, el Plan Marshall se diri-
gía a' salvar a Europa en el orden eco-
nómico. Pero, frente al creciente po-
derío militar soviético, los países del
Pacto de Bruselas comprendieron que
Europa no podía salvarse si las demo-
cracias occidentales no unían sus fuer-
zas, descansando en el gran poderío
bélico de los Estados Unidos. Así nace
el Pacto del Atlántico. A través de él
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se hizo cada vez más intensa la coope-
ración militar, pero al margen de ella
•qnedaban en espera de una solución
los campos político, económico y fi-
nanciero, que exigían idéntica coopera-
ción supranacional para llegar a cons-
tituir una más profunda y sólida co-
munidad entre los países de la Europa
•occidental. Países que por eso mismo
•se dirigieron hacia la constitución de
comunidades específicamente europeas.
Las soluciones arbitradas por seis paí-
ses europeos fueron la C. E. C. A.,
•en el orden económico, y la C. E. D.
en el político-defensivo. La Comuni-
dad europea así constituida no sólo
•quiere defender y mantener la civili-
zación occidental, sino también buscar
los caminos para una coexistencia pa-
cífica con una civilización distinta re-
presentada por el bloque del Este. La
tase de esta coexistenca no puede ser
•otra, inicialmente, que la del trazado
de fronteras, la determinación de zo-
nas de influencia, concretamente de
influencia militar. Sin que esto quiera
•decir la definitiva consolidación de la
división que el inundo hoy padece, sino
simplemente el reconocimiento de un
hecho desde el que hay que partir
para alcanzar más tarde, mediante el
•desarme militar económico y, sobre to-
do, moral, un estado de equilibrio que
asegure la paz del mundo. Dado que
no cabe pensar en mutuas concesiones
entre Este y Oeste, sistemas ideoló-
gicos opuestos, será necesario saber
vivir soportándose.

El señor Mayer termina pidiendo
que se sepa, en primer lugar, mante-
ner en paz un mundo dividido, para,
•un día, sustituir la coexistencia pací-
fica por una verdadera tolerancia.—
F. M. R.

KADOVANOVIC, Ljubat La politique du
Traite d'Ankara, (La política del Tra-
tado de Ankara). Págs. 257-274.

En febrero de 1953, Yugoslavia, Gre-
cia y Turquía concluían en Ankara
ain Tratado de amistad y colaboración..

Este Tratado, lo mismo que el Pacto
del Atlántico y la C. E. D., viene a
ser un «instrumento de la colaboración
internacional con vistas a una defensa
común». Defensa común, nos dice el
autor de este artículo, embajador de
Yugoslavia en París, suscitada, por la
inseguridad a que ha conducido el
despliegue de la política internacional,
sobre todo en el desenvolvimiento se-
guido por las relaciones entre los blo-
ques occidental y soviético.

•El sistema de seguridad colectiva
cristalizado en la Carta de las Nacio-
nes Unidas ha fracasado como conse-
cuencia de las divergencias entre los
antiguos aliados. Este fracaso se 'ha
hecho especialmente sensible en el do-
minio de la seguridad internacional,
cuyo órgano fundamental es el Con-
sejo de Seguridad, concebido sobre la
unanimidad de los miembros perma-
nentes. Se está, por consiguiente, en
presencia de una. falta de adecuación
entre las relaciones reales de los anti-
guos aliados y el mecanismo montado
para mantener, la paz y la seguridad
mundiales, que inevitablemente ha ge-
nerado la guerra fría y el aumento de
la tensión internacional. Esta situación
de hecho ha conducido a buscar fuera
del marco cíe las Naciones Unidas y
al amparo del art. 51 de la Carta, la
seguridad mediante el nacimiento de
otras organizaciones de carácter defen-
sivo. Cuatro son las organizaciones de
esta índole surgidas en los últimos
años sobre el continente europeo: el
Tratado de Bruselas, el Pacto del
Atlántico, la C. E. D. y el Tratado de
Ankara. Organizaciones que no se
contradicen ni excluyen mutuamente,
sino que se complementan dentro de
un marco general representado por la
Organización atlántica.

De aquí que .el Tratado de Ankara
no se diferencie de esos otros sistemas
en su objetivo fundamenta!, si bien se
diferencia por el tipo de relaciones
que establece entre sus tres signata-
rios y por el contenido del Tratado
mismo. El Tratado de Ankara puede
decirse que representa un nuevo tipo
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áe colaboración internacional que esta'
biece la coexistncia y la colaboración
entre Estados de sistemas sociales di'
ferentes, lo cual es de gran importan'
cia dada la actual situación mundial,
caracterizada por la presencia de ideo'
logias contrarias.

La existencia del Tratado de An-
kara está perfectamente explicada por
toda la historia de los Balcanes, desde
los tiempos del Imperio Otomano, y,
sobre todo, por los inmediatos ante'
cedentes de la hora presente. Ante la
amenaza que se cernía sobre estos tres
países, Grecia y Turquía determina'
ron adherirse al Pacto del Atlántico
y Yugoslavia organizar independiente'
mente su defensa. Pero ambas actitu-
des defensivas quedaban incompletas
si no se llegaba a una mutua colabo-
ración que mirara a las necesidades'
precisas de la defensa regional balcá-
nica. De aquí que haya sido la lógica
misma de las cosas la que inevitable-
mente ha hecho madurar el Tratado
de Ankara.

La parte central de este trabajo está
dedicada a considerar el contenido de
las disposiciones más importantes del
Tratado. Especialmente se detiene en
las de significación política y defen-
siva para hacer luego mención de
las que se refieren a la colaboración
de los tres países en los órdenes, téc-
nico, económico y cultural. Por úl-
timo, destaca la importancia de los
artículos 8 y 9, el primero de los
cuales hace referencia a la armonía
entre este Tratado y las obligaciones
que para Turquía y Grecia se derivan
de su condición de miembros de la
N. A. T. O., y el segundo a la posi'
bilidad de la admisión de otros Esta'
dos dentro de la alianza balcánica, dis-
posición que ha sido llamada «cláu-
sula italiana», pues parece estar con-
templando la admisión de Italia, aterí'
didos sus intereses en aquel área, si
bien se señala que en realidad el mo-
tivo de este artículo no es otro que
confirmar el carácter pacífico y de-
fensivo del Tratado.—F. M. R.

WORLD APFAIRS

Washington

Voí. 117, núm. 2, verano 1954.

MARSHALL BROWN, Philip: America in-
the Middle East (America en el
Oriente Medio). Págs. 35-37.

El Oriente Medio tiene hoy una im-
portancia económica y estratégica real-
mente extraordinaria, y los aconteci-
mientos que en el mismo han tenido-
lugar, así como la tensión entre ára-
bes y judíos es motivo de seria.

' preocupación para el mundo occiden-
tal, particularmente para Estados Uni-
dos.

El descubrimiento de los fabulosos,
depósitos petrolíferos en el Oriente
Medio, de modo especial en la Arabia'
Saudí y en el golfo Pérsico, ha moti-
vado la intervención de las grandes.
potencias viniendo a complicar aún
más la situación, agravada con la re-
tirada del mandato inglés sobre Pa-
lestina. La política americana en el'
Oriente Medio, apoyando los deseos,
de los sionistas y favoreciendo la
creación del Estado .de Israel, ha crea-
do un clima de descontento entre los.
pueblos árabes al ver que no han sido'
reconocidos sus derechos.

JOHNSTON, Eric: Arab-lsrael 'tensión
and ihe Jordán Valley (La tensión
entre árabes e israelitas y el valle,
del Jordán). Págs. 38-41.

Han pasado más de seis años desde,
que las Naciones Unidas decidieron,
dividir Palestina entre árabes y ju-
díos y las diferencias entre los mis-
mos, lejos de, solucionarse se han agra-
vado aún más, convirtiéndose en algo*
endémico que impide el progreso so-
cial y económico de todo el Oriente
Medio. Ahora bien, el país necesita.
la ayuda del capital extranjero, y nadie,
se arriesgaría a invertirlo en países,
donde la situación es tan incierta. El
problema de la utilización de las aguas
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del Jordán proporciona un buen ejem-
plo. Cuatro países —Siria, Líbano, Jor-
dania e Israel- - , mantienen sus rei-
vindicaciones respecto al mismo, y la
cuestión se ha complicado con la ten-
sión entre árabes y judíos. Se pre-
tende solucionar el problema utilizan-
do el lago Tiberiades como embalse
natural de las aguas del Jordán y de
su tributario el Yarmuk. Estas aguas
serían canalizadas y regulada la irri-
gación del valle inferior, convirtiendo
los terrenos ahora. de secano e incul-
tos, en fértiles y de regadío. Ni árabes
ni judíos han dado su aprobación al
proyecto, pero tampoco lo han recha-
zado, existiendo la esperanza de que
la solución a sus necesidades, que el
mismo significa, mitiguen un poco sus
diferencias y les haga seguir una po-
lítica más real y práctica, que sería
un primer paso para el restableci-
miento de las buenas relaciones que
deben existir entre los pueblos del
Oriente Medio.- -J. M. L.

L'ANNÉE POLITIQUE ET ECO-
NOMIQUE

París

Año 27, núm. 119, junio-julio 1954

HAMON, Leo: Un preceden*: la ten-
tative d'union européenne d'Aris'
tids Briand. Págs. 201-217.

Desde la terminación de la última
contienda bélica se viene hablando in-
sistentemente de la necesidad de llegar
a los Estados.Unidos de Europa como
única solución a las dificultades eco-
nómicas por que la mayoría de sus
pueblos atraviesan, y en defensa co-
mún contra la amenaza soviética. Para
llegar a la tan ansiada, unión se han
propuesto diversos planes que, co-
menzando por el aspecto económico
- Plan Schuman— habrían de culmi-
nar en la unión política. La idea, sin
embargo, no es nueva y, sin tener en
cuenta precedentes más remotos, pro-
cede directamente de Briand, el minis-

tro de Asuntos Exteriores francés,
quien, el 5 de septiembre de 1929,
lanzó ante la asamblea de la Sociedad
de Naciones la frase que más tarde
habría de repetirse de boca en boca:
«Entre los pueblos que están geográ-
ficamente agrupados, como son los
pueblos de Europa, debe existir una
especie de unión federal». La idea de
Briand es generosa y es expuesta en
momentos en que el horizonte polí-
tico, tras las horas de euforia de los
acuerdos de Locarno y de la puesta
en vigor del Plan Toung, vuelve a os-
curecerse. MacDonald navega rumbo»
a América y vuelve la espalda a Euro-
pa. Las manifestaciones que han te-
nido lugar en Alemania demuestran
que ios intereses económicos en los.
cuales sueña Briand asentar la futura
unión europea, pesan bien poco en las-
pasiones políticas. Por otra parte, los.
Estados Unidos, el pueblo que se.
quiere presentar a Europa como país,
perfecto y modelo, están al borde de
una crisis económica cuyas repercusio-
nes van a conmover al mundo entero.
'La idea de Briand no llega a plasmar
en realidad y su proyecto desaparece
en el más completo olvido. ¿Pasará lo
mismo ahora con los nuevos planes
que pretenden resucitar la idea de
Briand?--J. M. L.

POLÍTICA ASIÁTICA

THE MIDDLE EAST /OURNAL.

Washington

Vol. 8, núm. 2, primavera 1954.

CRAGG, Kenneth: The Intelleciual Im-
petet af Communtsm upon Coniem-
porary Islam ('El impacto intelectual
del Comunismo sobre el Islam con-
temporáneo). Págs. 127-138.

La conquista de la China continen-
tal por las fuerzas de Mao Tse Tung
tiene una enorme repercusión en to-
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dos los pueblos de Extremo Oriente,
viniendo a culminar con ella una lu-
cha iniciada allá por el año 1920. Mu-
chas de las características de las aspi-
raciones chinas en esta época nos orre'
cen -un singular paralelismo con el re*
nacimiento del Islam que hoy se ob-
serva en el Pakistán y otros pueblos
musulmanes. Ch'en Tusin y Li-Ta-
Chao, antes de convertirse en funda-
dores del comunismo chino sentían la
necesidad 'intelectual de una renova-
ción para demostrar al mundo los de-
seos de progreso de China. Miraban
hacia occidente en busca de ayuda
técnica y material para la solución de
sus problemas, si bien se creían pre-
sa política y económicamente por los
blancos. El comunismo tenía para los
dirigentes chinos una atracción especial
y veía en Lenin al creador de una filo-
sofía crítica del Occidente muy similar
a la suya propia.

Hoy día el comunismo ha dado un
paso gigantesco en Asia y aspira a la
conquista total del Extremo Oriente;
sin embargo, tanto los dirigentes chi-
nos como los musulmanes tienen sus
reservas acerca de los últimos' objeti-
vos del comunismo. Los fundadores
del comunismo chino creían sincera-
mente que les sería fácil incorporar a
su sistema propio aquellos aspectos
del comunismo que más les atraían,
principalmente en el orden económi-
co y social, convenciéndose al fin de
la imposibilidad de hacerlo al descu*
brir la naturaleza totalitaria del comu-
nismo. Mientras John Dewey y Ber-
trand Russell daban conferencias en
Pekín, en momentos críticos para la
evolución del pensamiento comunista,
los jefes chinos hallaban en la teoría
leninista del Estado imperialista la me-
jor interpretación del descontento
asiático, prefiriendo ,1 Marx y a Le-
nin antes que a los profetas del hu-
manismo y del positivismo científico
de Occidente. Una situación psicoló-
gica parecida a la de entonces parece
sacudir al mundo musulmán de ahora,
sin que ello quiera decir que los es-
tados árabes vayan a caer en poder
del comunismo. La situación es dis-

tinta y el Islam no puede nunca llegar
a caer en el comunismo, por lo que
no es fácil que el «Capital» sustituya
al «Corán».

Existe, sin embargo, una fuerte pre-
sión por parte del comunismo que se
acentúa en las clases intelectuales,
destacando los puntos de contacto con
el Islam y procurando atraer a las
masas con sus teorías igualitarias.
Tanto el Cristianismo como el Islam
tienen en el comunismo un enemigo
común que ataca principios funda-
mentales, tales como la naturaleza de
la verdad, el secreto de la divinidad,
la cualidad del mal y el significado
de la historia. Ante este enemigo, am-
bas religiones deberían ponerse de
acuerdo para luchar con él con las
mismas armas que él emplea, destru-
yendo sus falsas- tesis y haciendo un
clima imposible para su propagación.
J. M. L.

Vol. 8, núm. 3, verano 1954.

SPAIN, James W.: Middle East De*
fense ¡ A Nezv Approach (Una nue-
va visión del problema de la de-
fensa del Oriente Medio). Páginas
251-267.

La influencia y los intereses de la
Gran Bretaña en el Oriente Medio
han sido considerables hasta hace
bien poco, estimándose dicha zona
como casi de su exclusiva competencia.
La guerra ha operado cambios pro-
fundos y los Estados Unidos que, ape-
nas si se interesaban por los proble-
mas del Oriente Medio, limitándose
a servir de mediador en la pugna an*
glo-soviética, han pasado a ocupar un
lugar que antaño correspondiera a
los británicos, interviniendo en la so-
lución del problema de Palestina y
en el establecimiento del Estado de
Israel, Ante las continuadas amenazas
de los rusos, Norteamérica ha apoya-
do decisivamente a Grecia y Turquía
y, de acuerdo con la Gran Bretaña,
ha hecho proposiciones para una nue-

2 l 8



REVISTA DE REVISTAS

va Organización defensiva del Orieri'
te Medio, proyecto que ha tropezado
con la oposición egipcia y de los Es-
tados de la Liga Árabe que han res-
pondido a las sugestiones anglo-ame-
ricanas con un Pacto de Seguridad
Colectiva para los Estados de la Liga
y que consiste en agrupar los efecti-
vos militares, para el caso de un nue-
vo choque con Israel y llegar a la
•creación de una Organización defensi-
va con la que tendrían que contar los
occidentales. El Convenio de ayuda
al Pakistán y el Pacto entre Turquía
y Pakistán señalan una nueva orien-
tación de la política americana que
•espera atraer por esta vía a todos los
Estados árabes, consolidando así el
Oriente Medio y defendiéndole con-
tra las amenazas soviéticas.

de Ataturk es Ismet Inonu quien ocu-
pa la presidencia y, más tolerante en
cuestiones religiosas que su predece»
sor, permite un cambio de situación
favorable al desenvolvimiento y ex-
pansión del Islam. El movimiento ha
seguido un ritmo progresivo y en la
actualidad su amplitud preocupa a los
dirigentes turcos, que han dictado me-
didas para canalizarlo dentro de las
normas del Estado y concedido una
mayor atención a sus problemas, en-
mendando yerros pasados.—J. M. L.

INDIA QUARTERLY

New Delhi

Vol. X, núm. 2, abril-junio 1954.

REED, Howard: Revival of Islam in
Secular Turkey (El resurgir del Is-
lam en Turquía). Págs. 267-282.

De un tiempo a esta parte se nota
•en Turquía un creciente interés por
el Islam, y el asunto preocupa a las
autoridades turcas que no quieren
•caer en el fanatismo religioso de otras
•épocas y desean integrar este nuevo
movimiento islámico dentro de los cau-
-ces señalados por su legislación secu-
Jar y progresiva. La solución al pro-
blema traerá amplias consecuencias
no sólo para el pueblo turco, sino
para el mundo islámico en general.
Los turcos han sido siempre indepen-
•dientes en su actitud hacia el Islam
•confiando a sus legisladores el dictar
las leyes de acuerdo o en contra de
los preceptos del Islam, y desde el
año 1839 éstos han sido casi totalmen-
te ignorados. Con la primera guerra
mundial Turquía entró decididamente
por la vía occidental y abolió muchas
•de las prerrogativas del islam, facili-
tando así el camino para las reformas
•de Ataturk. Durante los quince años
de su mandato se observa un notable
•declinar en el culto y en las activida-
des del Islam que son estrictamente
-controladas. Sin embargo, a la muerte

PARRY, Clive: Citizenship in the Co;n-
momvealth wíth Specicd Reference
to India (El problema de la ciudada-
nía en la Commonwealth con espe-
cial referencia a la India). Págs. 101-
125.

Hasta hace unos pocos años tan sólo
existía, en principio, una sola nacio-
nalidad común a todos los pertene-
cientes a los. territorios de la Corona
británica, nacionalidad íntimamente
asociada al -principio- de sistema mo-
nárquico de gobierno y sometimiento
a la Corona. Este estado de, cosas im-
ponía la necesidad de un cambio, ace-
lerado por la promulgación en el Ca-
nadá de la ley de ciudadanía, en 1946,
y por la aparición de Birmania, India
y Pakistán como Estados independien-
tes. Naturalmente esta ley canadiense
provocó una serie de negociaciones
entre los distintos países que integran
la Commonwealth, llegándose a la
aprobación de un proyecto equivalen-
te a una ley de nacionalidad única
para los pueblos de la Commonwealth,
cuya característica más interesante la
constituye la llamada «cláusula co-
mún», en cuya virtud cualquier per-
sona que sea ciudadano de un deter-
minado Estado de la Commonwealth
lo es, asimismo, británico o de la Co-
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mumdad y, por tanto, o.o debe con-
siderarse como extranjero a los efectos
de dicha ciudadanía.

La India no ha adoptado aún una
ley de ciudadanía conforme al nuevo
proyecto de la Mancomunidad, exis-
tiendo tan sólo un proyecto en el que
se admite, en principio, la cláusula
común. Como quiera que es el último
país de la Commonwealth que legisla
en cuestiones de nacionalidad, habrá
de tener en cuenta los principios adop-
tados por los otros países miembros,
y tener especialmente en cuenta sus
leyes discriminatorias por cuestiones
raciales. El presente artículo brinda
una exposición de las diversas legis-
laciones en cuestiones de nacionalidad
y ciudadanía y la posición de la India
frente a tal problema.- -J. M. L.

PAKISTÁN H0R1Z0N

Karachi

Vo!. VII, nútn. i, marzo 1954.

MOHAMMED Ai.I: The New Cmnmon*
wealth (La nueva Commonwealth).
Páginas 3-8.

La Conferencia de los países de la
Commonwealth británica celebrada en
Karachi el 17 de marzo de 1954 es la
quinta de las organizadas por los Ins-
titutos de Relaciones Internacionales
en los diversos países que forman la
Comunidad. La primera tuvo lugar
en Toronto, en 1933; la segunda en
Lapstone (Australia), en 1938; la ter-
cera en Londres, en 1945, y la Cuarta
en Bigwin Inn (Canadá), en 1949.
Ofrece la Conferencia de Karachi la
singularidad de ser la primera que se
celebra en un país asiático y la de es-
tar en ella representados países no
solamente soberanos, sino también
otros que aún no han alcanzado la au-
tonomía, tales como Malaya, Rodesia
y Nyasalandia e Islas occidentales, to-
do lo cual .viene a dar una prueba, del
carácter eminentemente dinámico que

informa la Mancomunidad, la cual sabe
de adaptarse a las cambiantes circuns-
tancias de cada momento. Hasta hace
bien poco, la Mancomunidad británi-
ca estaba integrada por naciones de
origen europeo; en la actualidad el
factor asiático supera, con mucho, en
población al europeo y esto da a las
reuniones de la raismai un carácter
distinto. En la Conferencia de Karachi
se abordaron temas de indudable in-
terés, tales como la situación econó-
mica de los diversos países asiáticos,
su incipiente organización industriad
la cuestión racial, el problema de la-
autonomía, -etc.

MAHMOUD ABU SAUD : The Arab Lea*
gue and the MusUm- World (La Li-
ga árabe y el mundo musulmán).
Páginas 17-22.

La conducta de la Liga árabe en el
problema frente a Israel y los tanteos,
para solucionar las apremiantes cues-
tiones a que han de hacer frente Ios-
países del mundo árabe ha dado lu-
gar a que acerca de.la misma y de su
organización se hagan diversas, pre-
guntas, que pueden condensarse en
las siguientes: ¿Es la Liga Árabe una
Organización islámica o no? ¿Por qué
está ¡imitada a los países, árabes?
¿Es compatible el racismo con la ideo-
logía islámica? A estas preguntas 'tra-
ta de responder el articulista. En pri-
mer lugar, eí Islam 110 sólo no recono-
ce el racismo, sino que lo condena
categóricamente y la Liga no es, en.
modo alguno, una agrupación racial,
pues si bien la lengua madre es el.
árabe para todos los países que in-
tegran la Liga, su origen antropoló-
gico es distinto. En la segunda guerra
mundial, los Aliados tuvieron necesi-
dad de la ayuda de los pueblos que
integran el Oriente Medio y favore-
cieron decididamente sus aspiraciones,
a la unidad del mundo árabe, sur-
giendo así la Liga para canalizar y
dar cuerpo a las mismas. Cual sea la
actitud de la Liga frente al mundo
musulmán y a sus problemas y la na-
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turaleza de éstos, que el autor divide
en políticos y sociales, queda contesta-
do en el artículo. La Liga quiere con'
seguir la unidad de los pueblos ára-
bes por medios pacíficos y para ello
necesita elevar el nivel cultural, so-
cial, político y económico de sus ha-
bitantes, destacando la importancia
de los ideales religiosos y procurando
trasladar a la práctica las máximas del
Islam.

MUKHTAK, I. A.: Pakistan's
mic Interests and ihe Cornmon-
yjealth (Los intereses económicos
del Pakistán y la Commonwealth).
Páginas 22-28.

La principal preocupación del Pa-
kistán es la de elevar el nivel de vida
de sus habitantes, y a este supremo
objetivo va encaminada su política,
tanto interior como exterior. El des-
arrollo económico del país y la utili-
zación máxima de sus recursos, huma-
nos y materiales son las metas que
se trata de alcanzar, para lo caul es
imprescindible la ayuda extranjera.
Pakistán es un país de reciente crea-
ción; sus problemas, por tanto, son
los mismos o similares, a los de otros
pueblos que se encuentran en pareci-
das circunstancias, todo lo cual hace
que esta ayuda exterior sea difícil de
conseguir, teniendo en cuenta, la im-
portancia estratégica de otros pueblos
del Medio Oriente y Extremo Oriente
por los que el capital extranjero pa-
rece • más interesado. La pertenencia
del Pakistán a la Commonwealth, pre-
senta problemas de índole política y
económica, y tal pertenencia es suma-
mente beneficiosa para el país.

Tanto el sistema de tarifas prefe-
renciales, como el Plan Colombo y el
establecimiento de la zona de la li-
bra esterlina, para los países que for-
man la Mancomunidad británica, han
prestado ayuda sustancial al desen-
volvimiento económico del Pakistán,
si bien existen también sus desventa-
jas. El problema principal consiste en
saber si la ayuda que tanto Estados

Unidos como otros países han presta-
do al Pakistán aumentaría si éste de-
jase de pertenecer a la Mancomunidad
británica. A la pregunta contesta el
articulista negativamente. Estados
Unidos tienen un interés especial en
fortalecer la Commonwealth, median-
te ayuda financiera y préstamos, pues
de este modo defiende mejor sus inte-
reses al contar con un poderoso alia-
do frente al peligro común. La posi-
ción del Pakistán es bien clara: seguir
perteneciendo a la Mancomunidad,
pues de esta forma recibe ayuda, no
sólo de Estados Unidos, sino también
•de los países que integran la Manco-
munidad.—J, M. L.

SOCIOLOGÍA

CIVÍLISATIONS

Bruselas

Vol. IV, Núm. 2, 1954.

LF.VY, Marión J.: Comparative Ana-
lysis of Societies in Terms of Stnic*
tural-functional Requisitas (Análisis
comparado de las sociedades en tér-
minos de los requisitos «estructu-
rales-funcionales»). Págs. 191-198.

Todos los grandes descubrimientos
teóricos han salido de una manera o
de otra del análisos comparado. Si
se intenta aplicar este método de es-
tudio a las ciencias sociales, por ejem-
plo, a fin de formular teoremas ge-
nerales relativos a los fenómenos so-
ciales, será necesario basarse en un
plan general de análisis aplicable a to-
dos los casos particulares. Si no, se
corre el peligro de no saber exacta-
mente qué se quiere comparar. Este
plan general no deberá ser rígido; en
efecto, los primeros ensayos de apli-
cación del plan mostrarán las modifi-
caciones que se precisan, pero el pro-
greso científico depende en gran me-
dida de tales modificaciones.
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Hay mucho que decir respecto ai
análisis «estructural» y al análisis «fun-
cional». El empleo de estos términos
ha producido frecuentes confusiones.
El profesor Levy recuerda las defini-
niciones incluidas en su libro sobre !a
«Estructura de la Sociedad» publicado
en 1952.

Sin abordar la cuestión de la posi-
bilidad de realizar un trabajo científi'
co en el dominio de las ciencias socia-
les, considera que hay mucho que
aprender del desarrollo de las ciencias
naturales. Uno de los más notables
aspectos de este desarrollo ha sido que
los sistemas de alta te.oría general se
han revelado extraordinariamente fe'
cundos. ¿Cómo puede concebirse su
aplicación en el campo de las ciencias
sociales? Según el autor, habrá de
precederse al análisis comparado de
materiales muy diversos en naturale-
za y grado. En el esudio de las so-
ciedades, un análisis comparado de
naturaleza «estructural-funcional» su-
pone sucesivamente;

i.° Una definición de la entidad
social que se desea estudiar. En el
caso que nos ocupa, se trata de toda
la «sociedad».

2.0 El descubrimiento de los facto-
res limitativos más generales. Para1 las
sociedades estos factores son la he-
rencia y el ambiente.

3.0 La determinación de las con-
diciones, necesarias para que la. enti-
dad considerada persista en el tiem-
po. Son los requisitos «funcionales».

4.0 Los factores que originan los
requisitos funcionales. Son los requisi-
tos «estructurales».

No es menester estar seguro, desde
el principio, de que una entidad so-
cial dada constituye una «sociedad».
Se puede admitir que todo sistema so-
cial distinto de una sociedad es o una
subeategoría de una sociedad simple,
o una especie de cruce entre dos o
más sociedades. Este es el análisis
que nos podrá decir en qué medida
un sistema sccial cualquiera tiene co-
nexión con una sociedad estable, en
qué medida sus «requisitos» le cone-

xionan a otros sistemas y si es o no
viable.

En este ensayo de análisis compara-
do de las estructuras sociales, las es-
tructuras abstractas y las estructuras
concretas juegan un papel muy dife-
rente.

Kl.UCKHOHN, Clydet Methods of Siw
dy at the Russian Research Cén-
ter, Harvard University (Métodos de
Estudio en el Centro de Investiga-
ciones Rusas de la Universidad de
Harvard). Págs. 199-206.

El objetivo principal del Centro' de
Investigaciones Rusas de la Universi-
dad de Harvard es aumentar y pro-
fundizar la comprensión intelectual del
modo de funcionamiento del sistema
soviético, especialmente para determi-
nar los factores de la acción y de la
política internacional de la U. R. S. S.

El Centro es exclusivamente tina
institución de investigación? está com-
puesto por miembros de diferentes
facultades y trabaja en cooperación es-
trecha con la enseñanza universitaria.

Está encargado de ejecutar las in-
vestigaciones fundamentales y a largo
plazo, siguiendo una vía intermedia
entre investigación individual y el tra-
bajo en equipo. La influencia de ¡os
colegas se nota siempre en las publi-
caciones personales. Una colaboración .
estrecha establecida por contactos e
intercambios con otros institutos, uni-
versidades y bibliotecas, suscita la
formación de un movimiento de pen-
samiento.

El Centro tiene también la misión
de proporcionar información al público
culto y al Gobierno de los Estados
Unidos. Su difusión está asegurada
por conferencias, por la radio y po¿
la prensa periódica de gran circula-
ción.

'Los estudiantes formados clásica-
mente con vistas a la investigación
científica reciben una preparación es-
pecial para realizar estudios sobre
Rusia. Con este fin se ha constituido
una biblioteca de microfilms. Semina-
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ríos y coloquios producen una prove-
diosa emulación entre los cultivadores
de las diferentes disciplinas.

El aspecto más innovador del méto-
do ha sido la adición al trabajo de
biblioteca, de la investigación directa
a través de los refugiados de la Unión
Soviética. Esta se hace sistemáticamen-
te con el propósito de proporcionar
bases que permitan predecir la actitud
probable del régmen y de sus subdi-
tos en condiciones determinadas, defi-
niendo los rasgos característicos y es-
pecíficos del sistema social soviético
como tal. Los materiales de encuesta
son obtenidos por interviús biográfi-
cas e intensivas sobre puntos especia-
les. Son cuidadosamente elaboradas y
completadas por especialistas de psi-
cología clínica. Para ampliar el campo
se usan, asimismo, cuestionarios eŝ 1

critos. Hasta ahora han sido llenados
unos 9.000 cuestionarios.

Se emplean los métodos cualitativo
y cuantitativo. El primero consiste en
clasificar todas las respuestas orales en
un centenar de categorías que propor-
cionan de modo accesible la base de
partida para estudios posteriores; el
segundo, en trasladar los datos de la
documentación escrita a tarjetas per-
foradas.

GAMIO, Manuel; Quelques apergus
sur l'orientation de l'Institut Indigé-
niste Interamencain (Resumen de la
Orientación del Instituto Indigenis-
ta Interamericano). Págs. 207-212.

Entre otros aspectos menos signifi-
cativos, la tendencia fundamental del
Instituto Indigenista Interamericano
es dar satisfacción, directa o indirec-
tamente, a las necesidades urgentes
y legítimas de la población aborigen
de las Américas para que pueda dis-
frutar de beneficios y ventajas que, en
muchos casos, solamente son asequi-
bles a los grupos demográficas de ori-
gen occidental.

La primera dificultad es la de deter-
minar qué habitantes deben ser consi-
derados de hecho como descendientes

de los aborígenes. La clasificación lin-
güística no es concluyente. La clasi-
ficación es análogamente ineficaz. Los
mejores resultados se obtienen de la
clasificación cultura!. Debe, sin em-
bargo, ser combinada con los demás
métodos.

Tres tratamientos pueden darse al
problema: el empírico, que no ha te-
nido éxito, para el mejoramiento de
¡a condición de los naturales de Amé-
rica ; el académico, practicado en pe-
queña escala y carente de cohesión,
y el interrogatorio, que es el que debe
aceptarse. Combina éste y completa
los dos primeros actuando profunda-
mente sobre grupos escogidos, peque-
ños y representativos.

La investigación tiene qué preocu-
parse, primeramente, de las relacio-
nes entre los habitantes y sus circuns-
tancias, intentando' reforzar lo bueno
y corregir lo malo. • Asimismo, del des-
arrollo biológico, de los factores his-
tóricos y arqueológicos, de las condi-
ciones económicas y de las caracterís-
ticas psico-culturales de las dos sec-
ciones de la población. El grnpo in-
vestigador debe contar con especialis-
tas en diversas materias, pero auna-
dos todos por el objetivo común. Tra-
bajadores del campo que comprenden
a los indios, que han estado en con-
tacto con ellos y que hablan sus idio-
mas, completan la labor de los ex-
pertos,- -S. d. C.

REVI/E DE L'INSTITUT DE SO-
CIOLOGIE

Bruselas

Núm. 1, 1954.

--• La «.reconversión» de l'AgricultU'
re soviétique (La «reconversión» de
la Agricultura soviética). Páginas
5-41.

«Este artículo ha sido redactado por
un observador que ha podido estudiar
sobre el'terreno, después de 1921, en
ia U. R. S. S. y en los países demo-
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cráticopopulares, las diversas fases de
ia reforma agraria.» Así advierte una
nota de la Dirección de la Revista,
que recalca, además, la veracidad de
las fuentes y de los datos utilizados
para el presente trabajo.

El problema agrícola se ha convertí'
do en el más importante de todos ios
•que en estos momentos apremian a los
•dirigentes del Kremlin, Por tercera
vez en treinta y cinco años la Revo-
lución rusa se encuentra ante un pro-
blema que afecta a los centros urba-
nos y al campo-. Tiene que: i) Res-
tablecer un desequilibrio grave entre
«1 sector industrial y el sector agrí-
cola; 3) Adaptar ¡a producción de gé-
neros alimenticios a la capacidad de
adquisición de los centros urbanos;
3) Ajusfar la economía koljosiana? 4)
Poner fin a la lucha entre los buró-
cratas y los campesinos, y 5) Sacar
•conclusiones políticas de. todo esto.

De todos modos, esta gravé crisis
económica no pone en peligro el per-
venir del régimen político ruso. Sal-
vo el caso de una invasión extranjera
victoriosa que restaure manu mili-
tan el régimen capitalista clásico, no
.se puede pensar en derrocamiento y
ni siquiera cambio político, por los
obreros de las ciudades y de las al-
deas.

La LJ. R. S. S. es probablemente el
tínico país del mundo, y acaso de la
I listona, que ha conocido en menos
•de treinta y cinco años tres oleadas
de retorno al campo. Este fenómeno
•está en contradicción radical con el
«xodo rural que se observa, sin ex-
cepción, en todos los países del mun-
do. La primera oleada se realizó inme-
diatamente después de la Revolución,
cuando Lenin, apenas conseguido' el
poder, para atraerse las simpatías de
los campesinos decretó el reparto de
tierras. La segunda, cuando Stalin or-
denó en 1929 y 1930 la colectivización
agraria. El equilibrio entre el sector
•económico y el sector agrícola ha ob-
sesionado siempre a los gobernantes
soviéticos. En 1928, Bujarín sostuvo
la tesis de que el objeto esencial de
la planificación de la economía na-

cional era la coordinación perfecta de
las diferentes esferas de la producción
con carácter dinámico. Demográfica-
mente, el desequilibrio entre el sector
industrial y el agrícola se revela por
la distribución de la población. Otros
índices del desequilibrio fueron, pa-
tentizados por Malenkov en el discur-
so de cinco horas que pronunció el 8
de agosto de 1953 ante el Soviet Su-
premo. Señaló que la productividad
de la agricultura no era proporcional
a los importantes medios técnicos, que
se habían puesto a disposición de los
koljoses.

Los comentaristas occidentales del
.discurso de Kruschev delante del Co-
mité Central del Partido, el 3 de sep-
tiembre de 1953, han creado la impre-
sión de que el desequilibrio es sólo
entre la agricultura y.la industria, pe-
ro un atento estudio de esta larga de-
claración del Secretario General del
Partido muestra, por el contrario, que
el desequilibrio existe incluso en el
interior del sector agrícola y entre las
diferentes regiones del país. La actual
campaña para la reconversión de la
agricultura es una operación en tres
tiempos. La primera fase comenzó con
el discurso mencionado de Malenkov
en el que denunció vigorosamente los
defectos de la economía agrícola sovié-
tica, identificando algunas de sus cau-
sas :. la insuficiencia de las rentas cam-
pesinas y la incompetencia de los es-
pecialistas enviados al campo; la fal-
ta de continuidad en el trabajo; la
indisciplina y el carácter esporádico de
la ayuda técnica prestada a los culti-
vadores. La segunda fase se inició
con el discurso, ya también aludido,
de Kruschev que, durante muchas ho-
ras, expuso un verdadero curso de
agrotnanía. Hizo notar: La falta de
abonos; su mala utilización cuando son
abundantes; el desequilibrio en los fo-
rrajes ; los piensos improvisados; la
ignorancia de los más elementales pro-
cedimientos de la ciencia aplicada; el
descanso prolongado de la maquina-
ria; la falta de piezas de recambio;
la penuria del agua en ciertas regio-
nes y su mala distribución donde exis-
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te y, por último, la alta tasa de mor-
talidad del ganado por falta de loca-
les apropiados. Indicó asimismo dos
•causas de carácter político: e! abuso
de la burocracia y la incuria de la
•vigilancia del partido.

El decreto del Comité Central del
P. C. de 2 de marzo de 1954 confir-
maba el carácter de gravedad de la
crisis de producción de géneros- agrí-
colas y Kruschev se v¡ó obligado a
evitarla extendiendo la superficie cul-
tivada y explotando tierras ' vírgenes
y baldías.

Y se llega así a la tercera fase de
la reconversión. A fines de enero y
primeros de febrero de 1954 fueron
convocadas tres conferencias en el
Kremlin. En ellas se demostró que
desde hace mucho tiempo los comu-
nistas están convencidos de que la fe
-revolucionaria no basta para trasfor-
•mar la sociedad capitalista ni para co-
rregir ios errores que la revolución
multiplica y, a veces repite, a medida
que se aleja de sus orígenes. Kru-
schev ha encontrado en las obras de
Lenin la justificación del interés per-
.sonal como móvil de acción en el
régimen socialista. Preparando su re-
conversión de la agricultura' ha pues-
to en práctica este principio y he
.aquí las medidas decretadas: 1) Am-
nistía fiscal para los koljosianos; 2)
.Reducción de impuestos para los cam-
pesinos ; 3) Modificación de la base
impositiva como medio para alentar
.a les koljoses más progresivos (una
t «surrección en último término, de la
renta diferencia ricardiana).

Cerno quiera que sea, el éxito de
la reconversión no es seguro. Es pro-
bable que los ciudadanos y los obre-
ros industriales no aceptarán ' muy es-
pontáneamente las mediocres condi-
ciones de habitación y alimentación,
.sin, hablar de! horario, que existen en
.el campo, ni tampoco los salarios no-
toriamente inferiores a los de las
..ciudades.

Dos anexos, sobre los rendimientos
.agrícolas en Rusia uno y sobre la con-
.tribución extranjera a la industriali-
zación de la U. R, S. S. ptro, acom-

pañan a este excelente trabajo, que
con los últimos acontecimientos polí-
ticos soviéticos ha ganado, si cabe,
actualidad e interés.— S. d. C.

POPULATION

París

Núm. 2, abril-junio 1954.

HENRY, Louis: Mise &u point sur la
nttttdité jrancaise (El estado de la
cuestión acerca de la natalidad fran-
cesa). Págs. 197-226.

A partir de 1946 el número de na-
cimientos en Francia ha superado al
de antes de la guerra. Este artículo
pretende demostrar que no se trata de
un fenómeno pasajero similar a la
recuperación que siguió a la guerra
del 14.

Un año antes de la guerra el nú-
mero de defunciones empezó a estar
por encima del de nacimientos ame-
nazando con la despoblación real de!
país; el fenómeno obedecía a la es-
terilidad de los matrimonios, ya que
su número no decrecía a la par. Para
atajar la despoblación a partir de
1939 se promulgó una legislación fa-
miliar coherente. Esta política ha em-
pezado a dar sus frutos. Para el mis-
mo número de matrimonios la nata-
lidad ha aumentado en un 10 a un
15 por 100. Aunque Francia sigue
siendo maltusiana, no lo es hasta el
punto de poner su existencia en juego.

El aumento' de natalidad correspon-
de a las familias con pocos hijos. An-
tes de la guerra era raro el nacimien-
to de un segundo hijo. Hoy su fre-
cuencia crece sin cesar y ya no es
raro el nacimiento de un tercero. El
resultado es un disminución del nú-
mero de familias con un hijo y el au-
mento del porcentaje de familias me-
dias. Hay incluso una tendencia a
la anticipación del nacimiento del pri-
mer hijo. No aumenta, en cambio, el
número de familias numerosas.
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La estabilidad y más la acentuación
de estas tendencias está ligada a:

i.° El mantenimiento de la políti-
ca familiar. Cada día se advierte me-
jor una relación de causa , a efecto
entre ambos fenómenos;

2.'° La atenuación de la crisis de
alojamientos y locales escolares. Esta
crisis puede acentuarse cuando los ni-
ños nacidos después de la guerra es-
tén en edad de casarse.

Resumiendo: el problema demográ-
fico aun no está resuelto. La tenden-
cia actual permite prever para 1970
una población de 46 a 47 millones de
habitantes, 84 ó 85 por kilómetro cua-
drado, muy por debajo de otros par
ses europeos.

BULNE, Henry: Le mouvement
reí de la populatíon dans le 'monde
de 1906 a 1936 (El movimiento na-
tural de la población en el mundo
desde 1906 a 1936). Págs. 289-292.

Este trabajo da cuenta de la publi-
cación, por el Instituto Internacional
de Estadística Demográfica, de un vo
lumen en que por precio relativamen-
te bajo nos podemos poner al corrien-
te del movimiento natural de la po-
blación en la mayor parte de los paí-
ses. Concretamente ofrece datos de 24
países europeos (Alemania, Austria,
Bélgicaí, Bulgaria, Dinamarca, Eire, Es-
paña, Finlandia, Francia, Grecia, Hun-
gría, Italia, I.uxemburgo, Noruega,
Países Bajo», Portugal, Rumania, In-
glaterra y Gales, Escocia, Irlanda del
Norte, Suecia, Suiza, Checoslovaquia
y Yugoslavia), un país africano (Egip-
to), diez países americanos (Canadá,
Estados Unidos —-territorio de regis-
tro—, Connecticut, Massachusetts, Mi-
chigan, México, Argentina, B r a s i l
•—Estado de Sao Paulo—, Chile y
Uruguay), ' un país asiático (Japón) y
dos países de Oceanía (Australia y
Nueva Zelanda).

No se ha podido encontrar docu-
mentación relativa a la U. R. S. S.t
lo que es altamente lamentable, por la
•experiencia que este país ha vivido.

Para los restantes países se han uti-
lizado, en general, las estadísticas ofi-
ciales que se publican cada año, conío
asimismo publicaciones del Instituto-
internacional de Estadística. Pars re-
Henar lagunas se ha pedido ayuda a
los servicios estadísticos de los esta-
dos correspondientes.

Dadas las dificultades inherentes a
esta clase de trabajos (no olvidemos el"
atraso estadístico de gran número de-
países y las destrucciones de archivos-
operadas por la guerra) resulta este-
muy meritorio y será indudablemente
agradecido 'por los estudiosos.—J. I.

REVISTA MEXICANA DE SOCIO-
LOGIA

Vol. XVI, núni. 1, enero-abril 1954-

SOROKIN, -Pitirim A.: Estratificación'
o-cupacional. Págs. 103-136.

Podemos distinguir: estratificación'
interocupacional (en virtud de la cual'
cierto tipo de ocupaciones correspon»-
den a las clases superiores) y estrati-
ficación intraocupacional (dentro ce
cada ocupación las clases superiores-
tienden al control y las inferiores a-
ser controladas).

Estratificación interocupacional.- -En'.
la sociedad de castas a cada una de-
éstas corresponden determinadas ocu-
paciones y hay una rígida gradación'
entre las castas y entre las ocunacio-
nes que realizan. Lo mismo entre los;
gremios romanos y medievales (í.Seis.
cuerpos» en Francia, «Guilda merca-
toria» en Inglaterra, son gremios pri-
vilegiados).

Hay dos condiciones fundamentales-
en la base de esta. estratificación: im-
portancia de la ocupación pai'a la sub-
sistencia del grupo y grado de inteli-
gencia que se necesita para realizar^
la. Por eso las funciones de -orga-
nización y control (sacerdocio, mili-
cia, gobierno, dirección del comercio,,
industria y agricultura) corresponden,.
normalmente, a las clases superiores-^
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Y por eso también hay una tendencia
constante al ejercicio de funciones de
organización y control por te indi-
viduos más inteligentes. Como conse-
cuencia su trabajo está mejor retribuí-
do y su actividad se considera niás
valiosa.

La correlación «función de control
—clase superior— alto salario» se rom-
pe en épocas de decadencia y tiene
excepciones individuales en cualquier
momento. También puede modificarse
según la coyuntura: en tiempo- de paz
:—actual o previsible—• el ejército tiene
ua papel distinto que en tiempo de
guerra.

Como hechos confirmatorios de esta
tendencia podemos 'Señalar: los gru-
pos de obreros manuales se han en-
contrado siempre en la base del cono
ocupacional, y hay una gravitación ca-
si constante de las ocupaciones ma-
nuales a las intelectuales-, pero rara-
mente en sentido inverso.

Este es un hecho nos guste o no,
y a la aparente injusticia que tal he-
cho representa quizá fuera bueno re-
cordar la afirmación de Frazer; «Pro-
bablemente los tontos honrados, colo-
cados en puestos superiores, lian he-
cho más daño al mundo que lo bri-
bones inteligentes».

Estratificación intraocu-paciondl.—Se
pueden señalar en cada grupo ocu-
pacional tres grandes estratos: i. Em-
presarios o amos (independientes y
con funciones de organización y con-
trol) ; 2. Altos empleados (con funcio-
nes de organización y control pero de-
pendientes), y 3. Asalariados (depen-
dientes y controlados). Dentro de cada
estrato se advierten rangos.

Fluctuaciones de la estratificación
ocupacional de la población.—Vamos a
describir la estratificación mediante
tres características: 1. Altura (se pue-
de medir por el grado de poderío1 de
las clases superiores, por las diferen-
cias en el control de una institución
ocupacional o por las diferencias de
salarios); la altura mínima corres-
ponde a un grupo cuyos miembros
son todos ocupacionalmente indepen-
dientes, la máxima a un grupo total-

mente controlado por los miembros
más altos. 2. Gradación o número de
rangos en la jerarquía de los jefes; y
3. Perfú, proporción ocupacional de
la población para cada estrato —em-
presarios, altos empleados y asalaria-
dos—.

La composición ocupacional de una-
población puede variar:

1) Horizontalmente; según estadís-
ticas de U. S. A. desde 1850 1920 al-
gunas profesiones se han incrementado
(plomeros y chóferes), otras se han re-
ducido (carreteros), otras se mantienen
en su volumen.

2) En la altura de la estratificación-
ocupacional: Hay dos hipótesis al res-
pecto :

a) La que afirma que tiende a dis-
minuir. Se apoya en la constatación de
una progresiva tendencia a la sustitu-
ción de la propiedad individual por la
colectiva. A esta afirmación podemos,
objetar; esta, colectivización no está de-
mostrado que sea fatal (los intentos-
hasta ahora más bien han fracasado);
en segundo lugar, una organización so-
cialista no disminuye necesariamente
esa altura (como lo demuestra la Unión-
Soviética a partir de 1922);. y final-
mente, cuanto mayor sea la compleji-
dad de una institución ocupacional'
más necesitará de un plan, de una-
organización y de unos organizadores
(sean capitalistas o «gerentes públi-
cos») ; y

b) Otra hipótesis postula su au-
mento indefinido. Pero tampoco está
comprobado: un individuo tiene una.
capacidad limitada (cuando crece ex-
cesivamente el volumen y la compleji-
dad más necesitará el organizador es-
pecialistas y colaboradores); y ade-
más les seres humanos tienden a re-
belarse contra una forma excesivamen-
te irritante de desigualdad.

Limitada su fluctuación en ambos,
sentidos no cabe señalar una tenden-
cia perdurable. Si se pueden señalar
fluctuaciones ocasionales en el tiempo*
(de la misma institución en épocas
distintas) y en el espacio (de una ins-
titución a otra, de un campo ocupa-
cional a otro).
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3) En la gradación de la estratifi-
cación ocupacional: su fluctuación de-
pende de:

a) La naturaleza de lo ocupación.
En grupos ocasionales ejecutivos (ejér-
-cito, industrias) las gradaciones son
claras, definidas y centralizadas (la
•estructura del grupo es piramidal);
•en ios grupos deliberantes son menos
numerosas, rígidas y centralizadas,

b) El tamaño del grupo: !as gran-
des instituciones ocupacionales tienen
más gradaciones que las pequeñas.

4) En el perfil de la estratificación
ocupacional: el perfil varía con la
•época y también de una institución a
otra, de un grupo a otro y de la
ciudad al campo (su forma oscila en-
tre un cono puntiagudo y un cono
.achatado). Se han formulado dos hi-
pótesis :

a) Marx predijo ún cono ocupa-
-•cional agudo (disminución del número
de empresarios independientes, y pro
letatización de las clases medias). Los
hechos subsiguientes a la segunda re-
volución industrial no han confirmado
.su pronóstico: según Max Weber «el
futuro pertenece a los burócratas»: y

b) Tampoco es previsible un alla-
namiento del perfil, como lo prueban
las estadísticas de distintos países con
las enormes gradaciones que revelan.

Las fluctuaciones de perfil están
también encerradas entre dos límites:
entre el «demasiado; y el «demasiado
peco» control. Normalmente hay una
tendencia al ajuste automático corri-
giéndose las desviaciones. Si no se rea-
liza la institución o la sociedad (si el
"hecho es general) está abocada al
desastre. Ejemplo: Rusia, 1918-19 dic-
tadura, del proletariado (nivelación),
1920 hay dos agentes controladores por
•cada obrero (perfil puntiagudo, luego
reducción gradual del personal conso-
lador).

5) Fluctuaciones de las clases traba-
jadoras manuales e intelectuales: En
.general los intelectuales han sido con*

. .siderados superiores (y mejor retribuí-
dos en dinero y honor). Pero se pre-
•sentan fluctuaciones:

a) En el espacio: En U. S. A. su

diferencia está atenuada y la gravita-
ción entre ambas no es totalmente
unilateral.

b) En el tiempo: en la Grecia
primitiva y en la Europa actual se
ha reivindicado el trabajo manual. En
las últimas décadas ha aumentado el
número de trabajadores intelectuales.

Pero tampoco aquí hay tendencias
perpetuas: el trabajo manual {por
más que se haga menos penoso) no
desaparecerá. Más bien se apunta a
una saturación de las clases intelec-
tuales: disminuye el rendimiento y !a
retribución y aumenta el paro. Tam-
bién aquí, aunque nos duela, la ley
de la oferta y la demanda impondrá
la tendencia opuesta.—J. I..

RoucEK, Joseph S.: Sociología de la
Opinión Pública. Págs. 19-37.

En los últimos tiempos, gracias a
la popularización de las ideas demo-
cráticas y a la difusión de los medios
de comunicación, que permiten que
cualquiera pueda estar enterado de lo
que sucede en el mundo, la opinión
de las masas ha empezado a pesar
en la vida política. Incluso cuándo no
cuenta efectivamente, los gobernantes
tratan de despertar en las masas, me-
diante la propaganda, la ilusión de su
importancia —como ha ocurrido en
los países totalitarios—-. La conciencia
de este hecho ha- alumbrado el movi-
miento de una nueva ciencia, a ca-
ballo entre la Psicología y la Sociolo-
gía, la ciencia de la opinón pública.
En' su nacimiento confluye un triple
interés:

1. Político: Alentado especialmen-
te por las revelaciones de Lasswell
(«Técnica de Propaganda en la Guerra
Mundial», 1927) sobre la propaganda
aliada, y posteriormente por la toma en
consideración de los efectos de la pro-
paganda comunista y nacional-socia-
lista.

2. Cultural: Que nace de la in-
quietud que provoca la difusión de
una mentalidad de masas, y

3. Comercia!: Sostenido por la ne-

2 2 8
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cesidad en que se encuentran los
anunciadores de conocer el auditorio
radiofónico, destinatario en propor-
ción creciente de sus anuncios.

A impulsos de este triple interés
se va configurando- un sector auto'
nomo del conocimiento que trata de
abordar los siguientes problemas:

1. Definición: de Opinión Pública
(«consenso logrado sobre la base de
corrientes predominantes de opinión
que prevalecen en un determinado
lugar o época;)); del Piiblico («grupo
de personas que comparten intereses
comunes, pero no necesariamente opi'
niones similares») y de los Símbolos
(«objetos, sonidos o actos y otros me-
dios fáciles de reconocer: palabras,
escritos, banderas, emblemas, himnos,
música, estatutos, que representan algo
distinto de sí mismos y que general-
mente evocan ideas, acusaciones o co-
sas que tienen cierta significación so-
cial») como vehículos de la opinión
pública.

2. Estudio de las Técnicas de Per'
suasión formadoras de la opinión pú-
blica. Se ha discutido si:

2'. Como pretende la ideología de-
mocrática, el hombre es un ser ra-
cional que decide de acuerdo con la
lógica, o más bien

3'. Como sugiere la efectividad
de la propaganda totalitaria, actúa en
virtud de determinaciones emociona-
les.

Según prevalezca uno u otra con-
cepción, la persuasión será racional o
patética.

3. Medida de la opinión pública,
cuya primera manifestación fue la acla-
mación (gritos de sí o no) y que, pa-
sando por el recuento de las> manos
alzadas o de las papeletas' rellenadas,
tiene hoy un riguroso planteamiento
científico que ha permitido incluso la
predicción de los resultados electora-
les norteamericanos en 1936 gracias a
los estudios de Archibald Crossley,
Elmo Roper y George Gallup. Resulta-
do logrado mediante el empleo del
método representativo consistente en
la selección de una muestra de la po-
blación nacional en la que están con-

trolados ciertos índices: preferencia
política, formación religiosa, nivel so-
cioeconómico y residencia. Este mé-
todo descansa en la hipótesis de una
consistencia de las actitudes y opinio-
nes de acuedo con ciertas característi-
cas de grupo.

La ciencia de la opinión pública
está llamada a alcanzar un gran vo-
lumen. Los estudios semánticos de los.
soviéticos —piénsese en el empleo dé-
la palabra justa que la ocasión exige
«gobierno del pueblo», Kpaz» o «demo-
cracia popular»- • abren inmensas pers-
pectivas al control de la opinión. Le--
nin creó ya una palabra «agu-prop»
para designar una doble actividad de-
agitación subversiva y propaganda
persuasiva. Y posteriormente la gue-
rra psicológica ---guerra fría, guerra,
de conciencias- •, ocupa-un volumen
cada vez mayor en los planes agresi-
vos de los -Estados.

Pero también en la paz tiene su ta-
rea. En una sociedad formada por ele-
mentos diversos es básica la libertad
paia cada grupo de tratar de persua-
dir a los demás. Sin esta libertad la
democracia es una palabra vana y el
aparente, orden un barril de dinami-
ta.—J. I.

DKRKCHQ

UNIVERSITAS

Stuttgart

Año 9, núm. 2, febrero 1954.

KAEGI, Werner: Der Absoluiismus
des modérnen Staates und die Kri-
se im StaatS' und Volkerrecht (El
absolutismo del Estado moderno y
la crisis del Derecho Político y de
Gentes).

En el absolutismo del Estado mo-
derno han influido los siguientes fac-
tores : las razones que motivaron el

J.29
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•origen del Estado mismo, la ley del
pocfer, es decir, la tendencia áe todo
poder a su expansión, y, sobre todo,
la herencia del absolutismo en la for-
ma del dogma de la soberanía absolu-
ta del Estado.

El proceso de dogmatización de la
soberanía tiene una larga fase prepa-
ratoria en el pensamiento occidental.
Se imputa a Bobino, pero éste no hizo
sino dar una formulación clásica al
hecho. Los factores reales son: prime
ro, la secularización de un concepto
•originariamente teológico; la sobera-
nía es una propiedad de Dios y se
aplica a los monarcas y, por último, al
Estado; segundo, el paso He un con-
cepto relativo a uno absoluto; el com-
parativo se ha convertido en superla-
tivo ; el «superior» en «supremus»;
tercero, el tránsito de un concepto
originariamente político-polémico a un
•concepto jurídico; lo que en Maquia-
velo, Bodino y Hobbes era competen-
cía excepcional respecto de una ame-
naza radical, se convierte en suprema
competencia normal; y cuarto, el he-
cho de que también el pensamiento
democrático ha aceptado este concepto
absoluto de la soberanía, a través de
Rousseau, que trasladó al pueblo una
propiedad que Hobbes atribuía al
príncipe.

En este absolutismo de un poder
político de decisión radica la razón de
la crisis del Derecho político y del
Derecho internacional. En el orden in-
terno, ha sido un obstáculo para el
Estado de Derecho. La evolución polí-
tica de Europa hubiera sido otra si
en lugar del frente Hobbes-Rousseau-
Hegel hubiera dominado la línea Altu-
sio - Leibniz - Milton - Locke - Mon-
tesquieu. Pero el poder político mues-
tra una fuerte tendencia a la desvincu-
lación de toda norma y a- la concen-
tración; la dictadura «comisarias} tien-
de a convertirse en dictadura- «sobe-
rana» permanente. Pero un Estado
que desprecia el Derecho en su inte-
rior, hará lo propio. en el exterior.
La soberanía absoluta justifica todas
las violaciones del Derecho Interna-
cional y dificulta su progreso. Los

Estados no han querido sacrificar na-
da áe su soberanía y la idea de una
Federación europea no puede así lo-
grarse. La1 O. N. U. no consigue tam-
poco realizar su misión esencial y
de hecho se la sustituye con organi-
zaciones regionales, como la O. T. A.
N. Pero la condición de que puedan
cumplirse en ésta.s las finalidades de
seguridad que les incumbe, es que sus
miembros actúen corno auténticos Es-
tados da Derecho, para que esas or-
ganizaciones, sean algo más que una
asociación ocasional o una societas
leonino..—L, LEGAZ LACAMBRA.

SALESIANIUM

Turín

Año XVI, núm. 2-3, abril-septiem-
bre 1954.

FQGLIASSO, Emilio: Compito e
teristkhe del diñtto puhblíco ec
stastico estemo (Función y caracte-_
res del derecho público eclesiásti-
co externo). Págs. 218-257.

No se ha determinado con bastan-
te exactitud cuál es el contenido di-
námico y los caracteres del Derecho
Público eclesiástico externo. Por Jo
pronto el derecho público eclesiástico
se ha entendido como parte del De-
recho Canónico Público, con un sentido
preferentemente apologético que tendía
a demostrar y defender, los derechos
de la Iglesia Católica en cuanto sociedad
perfecta. No se trata, sin embargo,
simplemente de defender, sino de te-
ner en cuenta que en cuanto no es el
Estado la única sociedad perfecta, sino
que la Iglesia, como 'sociedad visible,
es por derecho divino sociedad per-
fecta, ambas han de contraponerse
con sus respectivos derechos y debe-
res. Por consiguiente, los juspublicis-
tas eclesiásticos deben cultivar el de-
recho público eclesiástico, demostran-
do, defendiendo y estructurando y no
simplemente exponiendo los derechos
de la Iglesia. Es decir, deben determi-
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.-liar los caracteres de la Iglesia frente

.al Estado. De estas premisas resulta
lógico dividir el derecho público ecle-
siástico en dos partes principales:
Una parte general que trata de la de-
mostración de la tesis fundamenta!
«Eclessia jure divino positivo est so*
cietas perfecta». Una parte especial
que se presente como una deducción
de consecuencias de la parte general
que ilustre acerca de. los derechos de
la Iglesia en cuanto tal 'sociedad per-
fecta.—E. T. G.

..ZEITSCHRIFT VUER AUSLAENDI-

.SCHES OEFFENTUCHIÍS RECHT
UND VOELKERRF.CHT

Stuttgart-Colonia

Tomo 15, núm. 4, septiembre 1954.

PARTSCH, Karí Joseph: Die Uniste-
hung der europaeischen Menschen*
rechtskonvention (La elaboración de
la Convención europea de derechos
-.tiel hombre). Págs. 631-660.

Partiendo de la proclamación de las
Cuatro Libertades, hecha por el Pre-
sidente Roosevelt, señala la tarea
cumplida en la elaboración de la Con-
vención europea de los Derechos del
hambre, desde el acuerdo de Estras-
burgo de 4 de noviembre de 1950, a
los protocolos romanos de 20 de mar-
ra de 1952 y su entrada en vigor el
3 de septiembre de 1933. Estudia los
preparativos del movimiento europeo»
la articulación preparada por el Con-
sejo de Europa y el desarrollo' de los
trabajos en ese mismo Consejo. Esta
es ¡a parte más detenida del artículo
y en ella se consideran la iniciativa
de la Asamblea consultiva, los traba-
jos internos de elaboración y el pro-
tocolo adicional.

El interés del estudio deriva de la
peculiaridad de los órganos de que
se trata. La peculiaridad de la Con-
vención misma es su consecuencia;
Interviene una asamblea de estructu-

ra parlamentaria, pero no es un par-
lamento. Surge una legislación inter-
nacional, válida para una determinada
comunidad de países... La Convención
no es dada por el Consejo de Europa»
sino por los Estados firmantes.—J. B.

LÓPEZ RODÓ, Laureano: Die Gemein*
deverwaltung in Spanieñ (La admi-
nistración municipal en España). Pá-
ginas 661-680.

Traducido por O. Stainer, se inser-
ta un trabajo del profesor López Ro-
dó, de Santiago de Composteía. Ló-

' pez Rodó exalta la significación de
Colme:ro, las raíces históricas de 3a
Administración pública y la tradición
municipal española. Seguidamente es-
tudia el Municipio durante la época
constitucional» la obra de Calvo Sote-
lo, la legislación de la República y la
legislación del Nuevo Estado, para ex-
poner a continuación las líneas funda-
mentales del derecho municipal vigen-
te: el Municipio entidad natural, las
relaciones entre el Municipio y el Es-
tado, la organización municipal» su
tutela jurídica y su ordenación hacen-
dística, concluyendo con las palabras
pronunciadas por el Ministro de la Go-
bernación, Profesor Blas Pérez, en la
sesión de Cortes en que fue aprobada
la ley actual.- -J. B.

ÍL CIRCOLO GIUR1DIC0 L. SAM-
POLO

Palermo

Nueva Serie, año XXV, 1954.

SciORTINO, S. A . : II regime político,
costituzio'nale deílo stato spagnolo
(El régimen político constitucional
del estado español). Págs. 50-116.

El ordenamiento constitucional espa-
ñol está montado fundamentalmente
sobre una ideología política, por cuya
razón quizá exija más este ordena-
miento que los de otras naciones el co-
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nacimiento circunstanciado de la ideo-
logia que les informa. El supuesto fim-
damental es los denominados veinti-
séis puntos de Falange, que consti-
tuyen el fundamento inviolable del
nuevo orden constitucional y la con-
signa histórica a que el Estado sirve,
según mensaje del Jefe del Estado es-
pañol.

El Fuero de Trabajo constituye el
segundo paso de este estudio de las
fuentes. El análisis de lo que se en-
tiende por fuero y sus conexiones con
la ley de sucesión, sindicatos, etc., se
desarrolla en este documento funda-
mental, después del cual se estudia
el caudillaje en cuanto símbolo políti-
co y resultado de unos ciertos conte-
nidos conceptuales. Sigue el partido
que se estudia desde el supuesto esen-
cial del partido único a través de su
proceso de integración histórica, con-
cluyendo en la organización nacional-
sindicalista de la que se consideran
los presupuestos programáticos la or-
ganización sindical, sus funciones, su
sentido en la nueva ideología y su in-
serción del Estado, amén de las rela-
ciones que unen a los Sindicatos con
el Movimiento.— -E. T. G.

TALLURI, Bruna: Un libérale conser-
vatore del XVII secólo: Pierre
Bayle (Un liberal conservador del
siglo XVII: Pietre Bayle). Páginas
"7-153-

'Bayle ha sido un permanente miste-
rio para los que han querido penetrar
en el fondo de su actitud personal.
Recordemos la palabras de Feuer-
bach: «La fe de Bayle es un acto de
resignación voluntaria, un límite que él
se impene a sí mismo y que es un
límite en sí mismo' arbitrario; la ne-
gación voluntaria de su espíritu, del
mismo modo que su espíritu, era la
negación de su £e...» En realidad la
actitud espiritual de Bayle parece que
es simplemente la perplejidad, como
en •términos generales viene a recono-
cer L. Brunschvieg. Admitamos que
Bayle representa un momento partí-

cular en las Buidas alternativas del"
fin del siglo; anticipa la ilustración-
con su refutación metódica de las ins--
tituciones tradicionales, aunque tal
refutación no tenga sino un alcance-
meramente teórico. Defiende el prin-
cipio de la tolerancia en medio de la
más ciega intolerancia; solicita la aten-
ción de sus contemporáneos acerca de-
la necesidad de una investigación me-
tódica, y por si esto era poco, su
pesimismo se resuelve en un esfuer-
zo por la racionalidad y la libertad
humana.—K, T. G.

THE AMERICAN JOURNAL OF'
INTERNATIONAL LAW

Lancaster-Washington

Vol. 48, núm. 3, julio 1954.

JULLY, Laurent: Arbitration and Jw
dicial Settlement (Arbitraje y deci--
sión judicial). Págs. 380-407.

Generalmente se reconoce que eí
estabíecimento del Tribunal Perma«
nente de Justicia Internacional signi-
ficó un avance decisivo en el desarro-
llo del arbitraje. Hizo, en efecto, no-
solamente posible la eliminación de
los elementos ocasionales al fijar una
institución capacitada para determinar
el derecho en cada caso, sino que re-
movió una dificultad que hasta en-
tonces parecía insuperable: la de la
debida composición del tribunal arbi-
tral. Con todo, la fundación del Tri-
bunal, en 1921, no puso fin a la prác-
tica del arbitraje, e incluso se mantu-
vo un Tribunal permanente de arbi-
traje al lado del Tribunal permanente
de justicia, bien que la actividad del'
primero no pueda ser comparada, en
ningún período, a la del último. No>
se trata, ahora, de señalar las venta*-
jas y los inconvenientes de una y
otra manera de actuar; lo que sí im-
porta es que advirtamos que la deci-
sión judicial representa un más avan--
zado estadio de la evolución interna'
cio-nal, el que se llama período -msti--

232



REVISTA DE REVISTAS

tucional, y que el expediente del ar-
bitraje ha ofrecido nuevas muestras
después de la segunda guerra niun-
chai. Las resoluciones y recomenda'
ciones de las Naciones Unidas tien-
den a apoyar la competencia del Tri-
bunal, aconsejando que sometan al
mismo sus disputas los miembros, de
modo que cobre vigor la antigua cláu-
sula opcional que trataba de resolver
la pugna entre los partidarios de la
jurisdicción obligatoria y los enemigos
de ésta, si bien la utilización de dicha
cláusula continúa dando muy poco
material al trámite de los referidos
Tribunales: de 1947 a 1953, sólo cua-
tro de doce asuntos llevados al tribu-
nal de arbitraje y once de cincuenta
y uno el Tribunal de justicia.

El artículo 34 del Estatuto del Tri-
bunal aparece hoy anacrónico, en vis-
ta del desarrollo alcanzado por las
organizaciones internacionales. Algu-
nos países sienten repugnancia a acep-
tar la jurisdicción del Tribunal inter-
nacional. Para ellos el Tribunal es un
atentado a la soberanía. Así, mientras
en el tratado de paz con el Japón esa
jurisdicción es admitida, en las con-
venciones signadas por los Estados
Unidos, Inglaterra y Francia con la
Alemania occidental, se crean tribu-
nales especiales para resolver las dis-
putas que se les podían plantear, y si
se acude al Tribunal permanente es
tan sólo para que su presidente pro-
ponga como miembro del tribunal es-
pecial algún «miembro neutral» de su
propio organismo, cuando no resulta
que ese miembro, a menudo el Presi-
dente del Tribunal permanente, va a
actuar como «arbitro» entre los otros
dos jueces.—-J. B.

ScHOEDER, Peter B".: The Radio Ama-
teur in Intemaüonal Legíslation and
Administration (El radio-aficionado
en la legislación y la administración
internacionales). Págs. 421-433.

El mundo cuenta actualmente con
ciento cincuenta mil radio-aficionados
que disponen de estaciones que traba-

jan agrupándose por sus frecuencias,
y reglamentadas por ciertas medidas:
fijadas por la Conferencia Interna-
cional de Radiodifusión. Estas estacio-
nes se sitúan así dentro del cuadro de
las emisoras gubernativas y comercia-
les. Su reconocimiento ha sido conse-'
cuencia del interés tomado por los Es-
tados Unidos en los servicios de co-
municaciones y de la posición manteni-
da, a menudo, en oposición a aqué-
lla, por otros gobiernos. De esta for-
ma, a partir de la Ley de Radiodifu-
sión dictada por el gobierno yanki en
1912 y la reglamentación subsiguien-
te de las llamadas emisoras experimen-
tales. Las frecuencias de estas esta-
ciones fueron restringidas, hasta que-
con la ley Hoover se marca una entera.
categoría con la concesión de cinco
bandas en onda corta. El juego de in-
tereses y de preocupaciones exigió-
nuevas medidas y las Conferencias de
Berlín, Londres y Washington van a
confirmar una situación de hecho. En
Washington se fijan ya principios, na-
ciendo una legislación y una adminis-
tración. Se define la estación de afi-
cionado como aquella que se pone en
funcionamiento para satisfacción per-
sonal y sin interés lucrativo por quien-,
conoce la técnica de radiodifusión; de-
ahí aíranca la exigencia de estos co-
nocimientos para el cuidado de la emi-
sora, y en fin, las aludidas disposicio-
nes de reglamentación y distribución-
de ondas. La Conferencia de Madrid,
en 1932, da carácter más amplío a la
general problemática de la materia.
Tras Madrid, en El Cairo se toma al
tema de las frecuencias, y en Moscovia
se prepara,- desde 1946, la Conferencia.
Internacional de Telecomunicación lo-
calizada para el año siguiente en At-
lantic City, donde el teína de las fre-
cuencias y de la reserva de bandas,
hubo de ser central. De otra parte, la-
revisión del sistema de registro de
radio-aficionados ha sido atendida con
la creación de la Oficina Internacional
de Registro de Frecuencias. En la con-
ferencia de Buenos Aires, en 1952, por
la calificación de sus miembros no-
pudo plantearse el tema de las repetí-
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¿das frecuencias. Con todo, el peso
de la «International Amateur Radio
Unión» está actuando decididamente y
.al entremezclarse con los problemas
políticos pierde en significación lo que
.gana en eficacia. Por eso la lucha en»
tre Oriente y Occidente no puede
prescindir del servicio de la radiodi-
fusión, aunque una y otra dependan
del desarrollo de la crisis en que el
mundo anda metido.- -J. B.

bien, lo que interesa a nuestro obje-
to es, de un lado, la continuidad de
ese desarrollo; de otro, su enlace con.
el mundo europeo. La autonomía del
desenvolvimiento de aquellas legali-
dades1 se conecta con Occidente me-
diante la tradición judeo-israelítica y a
través del pensamiento jurídico greco-
romano.—J. B.

ARCHIV DES VOELKERJRECHTS

Tubinga

Tomo 4, cuaderno 3, 1954.

"PREISER, Wolfgang: Zum Volkerrechi
der vorklassischen Arttike (En tor-
no al Derecho internacional de la
Antigüedad preclásica). Págs. 257-
288..

Frente a -lo que se venía sostenien-
do anteriormente, ya se ha abierto
•camino la afirmación de que el mundo
antiguo conoció el Derecho, interna-
cional. Ulknann ha señalado que los
israelitas y los griegos habían reconoci-
do personalidad jurídica e igualdad de
•derechos a otros Estados sobre bases
religiosas desarrolladas en el terreno
•de la cultura; los romanos reivindica-
•ron su misión política imperial, y des-
•de ese punto de vista la comunidad,
•con otros pueblos, fue su situación
prevaleme. Quedan solamente algunos
•lesiduos de opiniones como la expues-
ta por Rostowzew en 1922. Incluso
.se rechaza la interpretación de que
no existía un derecho internacional
•en el sentido que nosotros damos al
áérmíno. Con todo, importa meditar y
aportar más elementos para que tal
•parecer quede suficientemente apoya-
do o rechazado. Preiser recoge una
.amplia referencia al mundo oriental
y subraya que todo él disponía de una
^ordenación internacional, mejor dicho,
de una ordenación imperial. Ahora

FREIBURGER ZEITSCHRIFT FUER
PHILOSOHE UND THEOLOGIE

Friburgo/ Suiza

Tomo, I, núm. 1, 1954.

KRASINSKI, Cyrill K. von, O. S. B.:
Uebet die Krisis des modernen Son*
dereigentumsbegriffes (Sobre la cri-
sis del concepto moderno de pro-
piedad privada). Págs. 64-89.

Se pregunta el autor si la actual
aplicación, oficial y teórica, de la ver-
dad revelada, en el ámbito de la jus- •
ticia social, representa la última, pa-
labra de lo que Dios hecho hombre
ha mandado anunciar a la humanidad
de hoy, y de lo que ésta, en realidad,
espera. De la praxis por de pronto,
pero también de la teoric social cris-
tiana. Piensa que, tal vez, esta doc-
trina social cristiana esté falta de per-
feccionamiento; de actualización, por-
que, posiblemente, no esté demasiado
abierta a los problemas vivos de hoy.
Se atreve, además, a dudar de que,
en el estado de ahora, represente con
fidelidad a la entera tradición cristia-
na. Le resulta sorprendentemente ex-
traño que, en estos tiempos, en que
el retorno a las fuentes se ha hecho
ineludible exigencia y como signo de
ellos, no se haya recurrido a las mis-
mas por los tratadistas católicos, para
determinar, según exacta teología, la
doctrina de la propiedad privada. De
hecho, generalmente, no se va más
allá de las Encíclicas Rerum novuntni
y Quadragessimo atino y de la -faino*
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.-sa obra de Tapareili -(«Saggio teórico
•di dintto nafurale apoggiato sul fatto»,
escrito en 1840) donde éste establece
la tesis de que la propiedad privada,
incluso de los medios de producción,
está fundada en el derecho natural.
Lo cual ha obligado a exclamar a un
escritor teólogo: <: ¡ La tradición cató'
lica empieza, por lo visto, a mediados
del siglo XIX!»

Hace unas consideraciones críticas
sobre la doctr:na de Tapareili inten-
lando mostrar la escasa validez de sus
razonamientos, los dos típicos razona-
mientos que, por extraña; casualidad,
coinciden con aquellos en que ya
Locke se fundaba para defender los
intereses privados contra el abuso y
la arbitrariedad de los monarcas.

Se hace cargo de un artículo de!
P. L. de Sousberghe («Propriété «de
Droit naturel», These néo-scolastique
•et traóition scolastique», en NouveU
le Reúne Théologique, junio 1950, pá-
ginas 80*607), quien ha procurado es-
tudiar con crítica exigente la tradi-
•cien escolástica. Sólo con esta vuelta
a la tradición es posible construir una
•doctrina de la propiedad, en el más
profundo y pleno sentido, católica.
Los instrumentos especulativos de la
moderna doctrina social - -afirma- • es*
tan tomados de un mundo ajeno al
•espíritu cristiano, y son, por ello, po*
-co aptos para la fundamentación de
los postulados de una justicia social
digna de nuestra filiación divina.

Sin embargo, opone a De Sousber*
ghe importantes reparos. Piensa, por
ejemplo, que la doctrina neo-escolás-
tica acerca de la propiedad privada
logra en su estudio, es verdad, mejo-
res fundamentos, pero que no se pue-
den aceptar todas las consecuencias
•que deduce. De Sousberghe entiende
•que la posesión privada no es más
que una etapa para la posesión en co-
mún, pero que ambas son de dere-
-cho natural. Esto es contradictorio',
•Cree que sea menester puntualizar
.mejor las cosas. Los Santos Padres
•y los escolásticos usaron, para diver-
,sa conyuntura, unos mismos términos

sin discriminación suficiente. Así, por
ejemplo, no entendían de la misma
manera el derecho de propiedad en
el estado de inocencia que en el es-
tado de naturaleza caída. Los Concep-
tos «derecho natural» y. «derecho de
gentes» (o su equivalente terminoló-
gico) eran también usados a veces con
acepción diversa. La palabra «po-
seer» tiene parejamente en ellos una
múltiple significación que conviene
precisar.

Por fin, hace alusión a orientacio-
nes últimas del magisterio eclesiásti-
co que el autor estima como sugerido-
ras de posiciones más adelantadas.---
A. O.

REVUE HELLENIQUE DE DROIT
INTERNATIONAL

Atenas

Año 7, núm. 1, enero-marzo 1954.

CASTREN, Erik: Revisión de la Chat-
te des Nations Unies (Revisión de
la Carta de las Naciones Unidas).
Páginas 20-34.

Ante la proximidad de la convoca-
toria de una Conferencia general de
las Naciones Unidas, para proceder a
la revisión de la Carta, se ha comen*

.zado ya, en los medios científicos, a
examinar los puntos qiie podrían ser
objeto de estudio en su día, por los
miembros de la Organización. Es cier-
to que muchas disposiciones de la
Carta fueron resultado de circunstan-
cias especiales, propicias a! compro-
miso, y la misma experiencia ha ve-
nido a demostrar que algunos de los
elementos que juegan en el documen-
to firmado en San Francisco reclaman
ser modificados. Pero también es cier-
to, que, esto no obstante, la Carta
encierra principios de gran valor, que
es necesario salvaguardar al proceder
a la modificación.

Por lo pronto, el hecho en sí de la
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revisión lleva consigo ciertos peligros,
por cuanto puede conducir aquélla a
una escisión, si todos los Estados
miembros no aprueban las modifica-
ciones propuestas por la mayoría, o
si esas mismas modificaciones que se
consideran necesarias luego no pue-
den ser realizadas. Al propio tiempo,
es de esperar que al precederse a la
revisión no se amenace la vida mis-
ma de la Organización.

Antes de entrar en el examen de
los puntos de la Carta que el autor
estima susceptibles de ser reexamina-
dos, hace éste constar que la prácti-
ca ha intraducido ya modificaciones
considerables. Modificaciones que afec-
tan, por ejemplo, si funcionamiento
de la Asamblea General y a las atri-
buciones del Secretario general. Del
mismo modo, otras disposiciones de
la Carta no han sido aplicadas; tal
en el caso de la elección de los miem-
bros no permanentes del Consejo de
Seguridad o de la elección del perso-
nal del Secretariado. Por último, tam-
bién la práctica ha venido a comple-
tar la Carta por medio de diversos
acuerdos suplementarios, como en los
casos del acuerdo concluido en 1947
sobre la sede de la Organización, o en
el año anterior la convención estipu-
lada sobre sus privilegios e inmuni-
dades ; sin contar los acuerdos regio-
nales concluidos en diversas ocasio-
nes, para afianzar la seguridad y la
regulación de diferencias.

Los puntos de la Carta a los que el
autoi hace referencia, por considerar
que son suficientemente importantes
para provocar una revisión del texto
original, son los siguientes: el princi-
pio de la igualdad de les miembros,
la regulación de diferencias entre Es-
tados miembros, la necesidad de ga-
rantizar, inco-ndicionalmente, la invio-
labilidad territorial e independencia
política de esos Estados, así como de
reconocer con más fuerza su sobera-
nía, reelaborar el mecanismo de la
admisión de nuevos miembros —dan-
do mayores facilidades atendido el
creciente carácter universal de la Or-

ganización— la misma cuestión de L?.
sede, ya señalada, el reparto de fun-
ciones y competencias entre los órga-
nos principales: la Asamblea Gene-
ral- y Consejo de Seguridad, y dentro»
de éste último especialmente el pro-
blema del veto, el aumento de pode-
res del Consejo de Tutela y la vincu-
lación del Tribunal Internacional de
Justicia con el • conjunto de la Organi-
zación, precisar los poderes y faculta-
des, del secretario general, y, en fin,
determinar el contenido de ciertos-
términos, como «situación», distin-
ción entre «poner en peligro la paz»
y «amenaza contra la paz» y otros.—
F. M. R. .

TSOUTSOS, Athos G.: Le -principe de
la legaüté ctans l'ordre juridtque in*
ternatíonal (EL principio de la lega-
lidad en el orden jurídico interna-
cional). Págs. 35-44.

La revisión de la Carta de las Na-
ciones Unidas implica plantearse el
problema del progresivo perfecciona-
miento y mejora de la Organización.
H! sistema de soberanía de los Esta-
dos, siempre, pero especialmente
cuando es el juego de la fuerza el
que manda en las relaciones interes-
tatales, ¡leva el desorden a la vida
internacional. De aquí que sea preci-
samente después de las grandes con-
flagraciones cuando se sienta en -ma-
yor medida la necesidad de instaurar
una certa organización en la sociedad
internacional. Tal es el caso del na-
cimiento de la desaparecida Sociedad
de las Naciones y de la actual Orga--
nización de las Naciones Unidas.

Cuando se plantea el problema de
la organización de una vasta colectivi--
dad no deben olvidarse ios principios
aceptados y aplicados en el seno de
organizaciones más restringidas. En el
seno de la organización estatal rigen,
unos principios y una técnica jurídica
que deben ser aprovechados por el
Derecho internacional. Porque, si cier-
tamente la comunidad internacional
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tío ha alcanzado la integridad y ma-
durez que es de apreciar, dentro de
la organización estatal, esto no cani-
bia la común naturaleza de las colec-
tividades, ni altera sus exigencias fun-
•damentaíes. Por otra parte, es fácil
reconocer que el Derecho internacio-
nal ha recibido ya, en muchos aspec-
tos, la influencia del derecho interno,
y, per ello, es necesario saber seguir
avanzando en esa dirección y «dotar
.a la organización internacional de to-
do perfeccionamiento que la técnica
jurídica nos permita y nos enseñe el
funcionamiento de colectividades me-
nos vastas».

Estas consideraciones son de aplica-
ción, a la admisión del principio de le-
galidad, característica del Estado mo-
derno, como una base firme del régi-
men internacional. Precisamente por-
que en el desenvolvimiento del derecho
internacional intervienen considerable-
mente factores de carácter extrajurídi-
•co, sobre todo de orden político, la
creación de un mecanismo para in-
terponer recursos contra las decisio-
nes de los órganos internacionales re-
presentaría un avance considerable
del sistema de la organización inter-
nacional.

Las muchas dificultades que sin du-
da ha de presentar la institución de
los recursos internacionales no son in-
salvables, como enseñan los preceden-
tes que ya existen. Después de la
•primera Guerra Mundial muchos Tra-
tados aceptaron los recursos del Es-
lado contra la decisión de un órgano
internacional. Así, el Tratado de Ver-
.salles en sus artículos 416, 417 y
.418, la Convención de Barcelona de
20 de abril de 1921 sobre vías navega-
bles y la Convención de 23 de julio
ce 1921 sobre el estatuto danubiano,
•entre otras que se citan. Y también
después de la segunda Guerra Mun-
•dial la práctica convencional ha reco-
gido el recurso contra las decisiones
de un órgano internacional, bien en
Horma indirecta, como es el caso de la
•Caria de Comercio de la Habana,
bien en forma directa, como eri Aos

casos de la C. E. C. A. y de la
C. E. D.

Este problema representa una lagu-
na en el derecho de las Organizacio-
nes internacionales y por eso no debe
ser olvidado con ocasión de preceder-
se a la revisión de la Carta ele San
Francisco.- -F. M. R.

REVUIi DE DROIT INTERNATIO-
NAL ET DE DROIT COMPARE

Bruselas

Año 30, Núm. 1, 1953.

CURATOLA, Michele; Conditions ei
tendances de la vie constitutionneUe
italienne depüis le Status Alber*
tin jusqu'a la proclctmation. de la
République (Condiciones y tenden-
cias de la vida constitucional italia-
na desde el Estatuto Albertino has-
ta la proclamación de la República).
Páginas 7-24.

En síntesis muy clara recoge el au-
tor de este artículo la evolución expe-
rimentada por el Derecho constitucio-
nal italiano en sus cien años de vida,
desde la promulgación por el rey Car-
io Alberto del Estatuto que lleva su
nombre, el 4 de marzo de 1848, hasta
la proclamación de la República el 10
de junio de 1946, como consecuencia
de la consulta popular subsiguiente a
la abdicación de Víctor Manuel III.
Caracteriza el autor el Reino de Ita-
lia, en sus comienzos, de Estado uni-
tario y de derecho, constitucional,
parlamentario, democrático, monárqui-
co y liberal; y estudia cada uno de
estos aspectos. Esta forma de Estado,
en Italia, como en otros países de
Europa, sufrió a fines de la. pasada
centuria y primeros años de la pre-
sente una transformación progresiva
que le condujo a la decadencia de
las instituciones, cerno consecuencia
de la alteración de los supuestos so-
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cíales que le habían dado nacimiento.
Estado liberal, fundado sobre el indi'
vidualismo económico, fue alterándo-
se como consecuencia de la irrupción
en la vida política de nuevas formas
de asociaciones surgidas de la lucha
económica, y que vinieron a modificar
la teoría clásica de la representación
política por la intervención del partí'
do político.

Luego, bajo la acción del fascismo,
eí Derecho constitucional italiano ex*
perimentó modificaciones profundas, ya
que este sistema se caracterizó por un
encuadramiento de la vida toda del
Estado en el partido único nacional.
Divide el señor Curatola el período fas*
cista en dos fases, la primera de 1922
a 19-25 en que el fascismo gobernó el
país según los principios del Estatuto
Albertino, y la segunda, hasta 1943,
modificando fundamentalmente el con-
tenido y sentido de los poderes legis-
lativo y ejecutivo. El aspecto totali-
tario, derivado de la existencia de un
sistema, que descansaba en su totali-
dad sobre el partido único, fue com-
pletado por la reglamentación sindical-
corporativa de todos los factores de
la producción nacional. La institución
de la representación popular, la cáma-
ra de Diputados, el Senado, las fun-
ciones legislativa y ejecutiva, fueron
alteradas profundamente. La ley de
31 de enero de 1926' afectó- gravemen-
te a la primera de estas dos funcio-
nes al atribuir al poder ejecutivo la
facultad de' dictar normas jurídicas.

El panorama constitucional italia-
no sufrió un vacío radical como con-
secuencia de la caída del Estado fas-
cista, seguido inmediatamente por un
período de. confusión y provisionali-
dad en el que sucedieron diversos in-
tentos dirigidos a dotar a Italia de un
mínimo de constitucionalidad, hasta
que por el Decreto de 16 de marzo de
1946 se dispuso que el pueblo sería
llamado a las urnas para elegir los di-
putados de la Constituyente y para
resolver en referéndum la cuestión de
la forma institucional del Estado, Con-
secuencia del mismo fue la proclama-

ción de la República, que el autor cav-
íifica de la más grande revolución-
de la historia moderna italiana.--F.
M. R.

FILOSOFÍA DEL DERECHO

RÍVÍ.STA INTERNAZIONALE Di
FILOSOFÍA DEL D/RITTO

Milán

Año XXXI, fase. II, marzo-abril'
1954.

PERKÑA, Luciano: II diritto di guerra'•
in Melchor Cano secando nuovi tio-
cumenti inedifi (El derecho de gue-
rra en Melchor Cano según nuevos-
documentos inéditos). Páginas 231*
242.

Cano, discípulo predilecto de Vito--
ria, es uno de los creadores del te--
nacimiento teológico español. Anda,
además, muy vinculado a la política
de su tiempo y es uno de los primeros-
teorizantes de ella. Su enseñanza uni-
versitaria es aplicada a los casos con-
cretos donde ha de pesar su opinión:
la condena del Democrates alter, la
polémica lascasiana, la guerra de Fe--
lipe II contra Pablo IV. El autor ha
estudiado en la Biblioteca Vaticana,
los manuscritos de las explicaciones-
salmanticenses y complutenses en las-
que Cano comenta la Prima Secúndele-
y la Secunda Secúndete del Aquinate.
A ello se contrae su síntesis.

Cano concibe la guerra como fenó--
meno histórico, trágico pero necesario.
La conservación misma del mundo-
exige el uso de las armas en la lucha
contra la injusticia y la iniquidad.
Mas si proscribe el pacifismo, también-
condena el belicismo. No es licite
guerrear para ensanchar el país o por
pura utilidad del príncipe. Sólo la vo-
luntad de paz puede justificar la gue-
rra. Se quiere una paz con justicia.
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una paz dinámica, dispuesta a expre-
sarse como guerra. Su cuadro de las
razones que justifican la guerra es
perfecto, desde el punto de vista de
ia filosofía. Incluso se deducen conse-
cuencias de tipo político interior: si
los subditos tienen conciencia de que
la guerra declarada por su rey es in-
justa, se deben abstener de colaborar
con ella e incluso pueden rehusar to-
mar las armas; si dudan de la justi-
cia, pueden colaborar, y corno muchas
veces por razones políticas no se da
cuenta de las causas de la guerra, en
principio deben considerarse inocen-
tes los subditos aunque participen en
guerra que se calificase de injusta. El
Rey es quien viene a calificarla, como
juez, y los subditos los que aplican
la sentencia, como ejecutores.

En cuanto a los medios, resuelve
que es lícito emplearlos todos «en
cuanto sean necesarios para obtener
'a victoria». Sin embargo aconseja que
no haya destrucciones. Tampoco de-
ben asesinarse los inocentes, niños,
mujeres, peregrinos y clérigos. La
muerte de seres inocentes sólo se jus-
tifica cuando sean pocas las víctimas
y el objetivo a conseguir a todas lu-
ces necesario, y aún como es claró
mayor el bien que se obtenga que el
mal que se ocasione. 0

. Las condiciones de paz derivan de
principios tales como los de equidad
y justicia. La guerra es defensa del
Estado, recuperación de lo perdido,
castigo de los culpables y garantía de
paz para el futuro. La moderación en
la victoria exige que el vencedor se
coloque como arbitro y no como par-
te.--J. B.

Año XXXI, fase. V-VI, sept.-dic.
1954.

DE GIOVANNI, Biagio: La classe dirú
gente m G. B. Vico, Págs. 734-762.

Como introducción al estudio de la
clase dirigente en Juan Bautista Vico,
se estima precisa la meditación en tor-

no al problema de la autoridad, pues
selo así podrá aclararse este tema ape'.
ñas atendido por exegetas y tratadistas.

En Vico se parte de una contrapo'
siaón retórica. La dualidad sabio-inr
culto o prudente-tonto, adquiere sig-
nificación éticopolítica, y aparece como-
el embrión de su entera teoría selec-"
tiva. El examen de. la entera obra vi-
cjuiana nos hace advertir cómo pro-
gresa ese embrión. Bien pronto tro-
pezamos con declaraciones sobre e!
grupo gobernante, que deberá proce-
der con civil sabiduría. La misma po-
testad política arranca ex patrum or-
dine, expresión que revela esa restv
nancia del grupo dirigente, calificado-
de ejemplar cuando se muestra ópti'
rno. Y va delineándose como auténtica
minoría rectora, caracterizada por va--
lores de índole moral e intelectual.
Precisamente por ello, a esa minoría,
o clase corresponde una vasta respon-
sabilidad sobre todo el complejo- de-
la realidad que la rodea. Y así, cuando
una clase dirigente cae, es porque no-
ha sabido introducirse en el mundo-
social creado por ella, incapaz, pues,
para reconocer ía propia obra en Ios-
valores que dan base a su mundo.
Vico advierte que la decadencia de. los-
mejores deriva de la pérdida del cul'
tivo de aquellos valores que los coló'
carón a la cabeza del pueblo. Pérdida
en los que mandan la religión, aban--,
donada aquella piétas que se funde con
la sociabilidad, se imponen los fuer'
tes, y de manera expresiva los ecenó'
nucamente mejor dotados. Aún más,
cuando los óptimos no reconocen el
valor de las leyes que regulan ese or-
den económico, surge la anarquía. To-
da transformación de Estado es una
transformación del orden que lo di-
rige, que. se ofrece como supuesto su--
yo. Igualmente se ha de considerar la
prevalencia de los intereses, cuando'
los intereses particulares son preferí'
dos por los que mandan, la autoridad
pierde su fuerza moral. Así, aunque
incompleta, la valoración de la clase
dirigente en Vico contribuye de ma--
ñera eficaz al planteo de su moderna,
problemática.- J. B.
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ARCHIV FUER RECHTS- UND SO-
ZIALPHIL0S0PH1E

Meisetiheim am Glan

Tomo XLI, núm. i, 1954.

"THYSSEN, Johannes: Staat und Recht
in der Existengphilosophie (Estado
7 Derecho en la filosofía existencia-
lista). Págs. 1-18.

La extraordinaria significación que
la filosofía existencialista ha tomado
•en Alemania obliga a considerar sus
• consecuencias en el replanteo de las
cuestiones relativas al Derecho y al
Estado.

Ante todo, el tema de la comunidad.
La formulación que ofrece Jaspers del
acto comunicativo por el cual la per-
sona se relaciona con otra persona,
permite tan sólo relación entre exis-
tencias aisladas. Todo el objetivo
es para Jaspers representación. ¿Qué
normas son posibles con esa base?
La entera problemática gira entre
estos polos de la objetividad y de
la subjetividad. El sentimiento del
Estado entra así en la esencia de la
existencia, a la que compete igual-
mente la exigencia de vigencia de
las normas jurídicas. Otros dos ele-

• memos importantes son la historici-
dad y la situación. La aceptación de
la libertad existencial exige una ple-
na actuación de la forma democrática,
para que puedan realizarse en ella las
dieciséis condiciones fundamentales
que propone como exigencia de la li-
bertad política. El Estado es solamen-
te una ordenación protectora de la ar-
monía de los hombres. Su desarrollo
ulterior depende del refuerzo que con-
.siga el polo de la objetividad.

FUNKENSTEIN, Josef: Mdki¿edek in
der Stüütslehre (Melquisedec en la
teoría del Estado). Págs. 32-36.

La teoría política medieval hace re-
•presentar al rey-sacerdote Melquise-
dec un papel relevante. La distinción
y aún la separación del reino y del
.sacerdocio toma en la figura del je-

rarca del Antiguo Testamento esque-
ma e imagen como unión y confluen-
cia de poderes. «Rex atque sacerdos»,
dirá Venancio Fortunato. Y frente a
él y a otros que igualmente lanzaron
la idea, algunos sínodos insistirán en
la posición gelasiana: rey y sacerdo-
te, a la vez, sólo Cristo; rey y sacer-
dote, únicamente el Dios hecho Car-
ne... Y así lo difundirá Hincmaro de
Reims. Pero la presencia de Melqui-
sedec ha de verse, con todo, en e!

juego que da una mayor vinculación:
la de Samuel y Saúl vistes como sa-
cerdotes Hechos reyes, es decir, un es-
quema de la dependencia pontificia.
No es, por tanto, Melquisedec un ar-
gumento del lado eclesiástico, sino de!
lado civil. Se apoya en su imagen un
rey que quiere ser también sacerdo-
te, en réplica al sacerdote que preten-
de ser rey. La literatura fridericiana,
el Anónimo de York y algunos otros
textos reiteran la parábola. Ninguna
figura como la de Melquisedec repre-
senta más propiamente los avatares
de la lucha entre el cesaropapismo y
el curialismo. Para el mismo ínocea-
ció III Melquisedec está presente en
sus representaciones políticas, reviso-
ras del movimiento gregoriano. Dante
y Marsilio lo tomarán también como
ejemplo, pero ya aquí tornando a la
línea gelasiana y acentuando la dis-
tinción : Melquisedec será la fusión de
la realeza y el sacerdocio, fusión ne-
gada por el mismo Cristo-, que se ofre-
cerá como príncipe en el «regnurn ce-
leste», y no como se había pretendido,
del «regmim mundanum».

MERZBACHER, Friedrich: Die Rechts-,"
StaatS' und Kirchena-uffassung des
Aegidius Romanus (La concepción
jurídica, política y eclesiástica de
Egidio Romano). Págs. 88-97.

Gil de Roma o Egidio Romano no
sólo tiene lugar eminente por su De
ecclesietstica potestate sino que, por su
concepción general política, ocupa un
primer puesto como teorizante, el
más antiguo, del absolutismo bonira-
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•ciano. Parte de San Agustín y de Aris-
tóteles, de Averroes y de San Isidoro.
I-a ética agustiniatia da amplia base a
su concepto de justicia, al que crien-
ta dede el campo moral al dogmático:
«non est enim veré iusticia... ubi
non est rector et conditor Christus».
La ley y el derecho señalan lo que a
-cada uno pertenece en el orden patri-
monial: «hoc est meum, quia conti-
nent contractus lícitos». Si todo lo
tenemos con Dios, los que no están
con Dios pierden la propiedad. Los
incrédulos y herejes no poseen con
justo dominio. La misma doctrina se
aplica al Estado: Un país gobernado

. sin justicia es un país usurpado por
quienes tienen en sus manos el po-
der. Por lo que se refiere a la Igle-
sia, ésta no consigue plena represen-
tación, al ser identificada con el pon-

•tífice: «Papa, qui pc-test dici ecde-
.sia». La doctrina de la iglesia no es
otra cosa que la doctrina misma del
poder papal. Comprende todo el orbe

•terráqueo, y por él se derrama la com-
petencia pontificia en toda su pleni-
tud. La concepción eclesiástica es, de
este modo, enteramente mística; no
como asamblea o congregación, sino
como cuerpo de Cristo; tal como lo
había dicho San Pedro a los Efesios.
Nos da así, en conjunto, una signifi-

• cativa elaboración teológica y una vi-
sión doctrinal del poder pontificio dig-
nos de ser considerados.—J. B.

: FILOSOFÍA

R1V1STA DI FILOSOFÍA

Turín

Vol. XLV, núrn. 2, abril 1954.

PRBTI, G.: Di álcune conce£iom scien-
tífiche delta Filosofía di oggi (Acer-
ca de algunas concepciones cientí-
ficas de la Filosofía de hoy). Pági-
nas 148-169.

Existe una lementable separación
.-entre, filosofía y ciencia. El filósofo de

hoy ignora el saber científico. En cam-
bio los grandes filósofos clásicos, des-
de Platón a Hegel, tenían, en general,
un buen conocimiento y un vivo in-
terés por la ciencia. Por desgracia,
incluso pensadores serios hablan,, a
veces, de estos temas escasamente in-.
formados. De aquí un complejo de
lugares comunes erróneos, de nocio-
nes pseudocientfficas o anticuadas que
circulan en los escritos de los filóso-
fos. Este artículo aspira a poner en
evidencia algunos de estos lugares co-
nmines erróneos, y aún más amplia-
mente, demostrar qué consecuencias
positivas podría tener para una filo-
sofía científica la rectificación de tales
nociones erróneas.

En primer lugar, tenemos el pro-
blema de la «ciencia» y de las «-cien-
cias». Los filósofos suelen hablar de
la «ciencia». Es indudable que entre
las diversas ciencias existen afinidades
de métodos. Es indudable también
que el programa de la ciencia unifi-
cada ejerce sobre las mentes científi-
camente cultivadas una verdadera fas-
cinación. Pero es verdad, igualmente,
que un tal programa 110 pasa de ser
un programa bien lejos de poder ser
llevado a la ejecución. Hoy las cien-
cias son de tal manera diversas - -por
sus categorías, por sus métodos y has-
ta por la noción de verdad que entra
en juego—• que es bien difícil en el
estado actual de las cosas, hablar de
ciencia y oponerla o parangonarla con
la filosofía (dado, y no concedido, que
«filosofía» denota, en general, algo
verdaderamente definido).

El autor, en el resto del artículo sr.
preocupa de corregir otros varios erro-
res en que, según dice, suelen incu-
rrir los filósofos, desde el punto de
vista de •*" .etrasada o deficiente in-
formación científica. Los reduce a tres
capítulos: Mecanicismo y Determinis-
r¿uyr Alma y Cuerpo y Significado de
la evolución. Por lo que atañe al apar-
tado Alma y Cuerpo, dice: «Tanto
la biología como la psicología moder-
nas han desechado ya hace tiempo
la concepción del alma a manera de
un quid que debería unirse al cuerpo
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como un ente diverso. Esto ha pa-
sado a ser un mito religioso. El pro-
blema del pensamiento está planteado
hoy con la posibilidad de someter
también los fenómenos del pensamien-
to a un estudio científico que opera
según modelos mecánicos y, por lo
tanto, según un cierto mecanicismo.

Por lo que hace a la evolución, pa-
rece admitirla sjn restricción ninguna.
Excluye todo finalismo. La evolución
depende de la interacción de los meca-
nismos genéticos con los factores eco-
lógicos. El «progreso» en la evolución
consiste sólo en lo siguiente: en cada
época los tipos que no logran entrar
en interacción vital con el ambiente
tienden a ser eliminados; por tanto,
hay siempre un dominio de los tipos
interactivos con el ambiente. Resulta,
así, que hoy las categorías de «fina-
lismo» y de «progreso» no son cate-
gorías naturalistas.—-A. O.

LoWlTM, K. : Storia e storicismo (His-
toria e historkismo). Págs. 131-148.

- Es difícil determinar si nosotros
pensamos en términos historicistas
porque estamos movidos por la his-
toria misma, o si, por el contrario,
estamos a merced de la historia, por-
que hemos caído en el historicismo.
Lo cierto es que, cada vez nos senti-
mos más empujados por la experien-
cia histórica y más inclinados a pen-
sar históricamente.

Historia significó, para los griegos,
originariamente, una cosa muy senci-
lla: "investigación, conocimiento, sa- .
ber, y, al mismo tiempo, narración,
relato de los resultados de la inves-
tigación. Objeto de ciencia sóío puede
ser lo ya sucedido, el factum. Los fi-
lósofos griegos abandonaron a los his-
toriadores políticos el investigar y el
relatar estos hechos e historias. Ellos
se ocupaban sólo de «lo que siem-
pre es».

Nuestro concepto de la historia es
hoy distinto. Cuando hablamos de his-
toria, aludimos al mundo entero del
hambre, a su «mundo histórico», o

a la realidad como historia, presupo-
niendo que ella constituya la dimen-
sión de la existencia humana.

El «sujeto» entra siempre en el «ob-
jeto» de nuestro conocimiento. Esto
es verdad aun en las ciencias físicas
desde el punto de vista de la obser-
vación de los fenómenos. Es evidente
que tiene que serlo de un modo es-
pecial en las ciencias del espíritu en
las cuales la relatividad del mundo a!
hombre es mucho más impresionante.
Se pregunta: ¿Hay, tal vez, un «ser
histórico», .un progreso histórico, una
continuidad histórica, crisis históri-
cas, porque tenemos una «conscien-
cia» histórica de todas estas cosas a
cuya luz vemos la historia en su
continuidad y en sus crisis? La his-
toria, que es siempre historia del
hombre, no podría ser comprendida en
lo que ella es «en sí», prescindiendo
del hombre, es decir, de su concien-
cia, de sus acciones, de su inteligencia
y de sus prejuicios. Será menester de-
terminar qué sea la historia «en sí».
Pero el problema está en ver sí nues-
tra «moderna» consciencia histórica, o
el historicismo, hace posbile una ver-
dadera comprensión de la naturaleza
de la historia, poniéndonos en una
justa relación con ella. ¿Se puede ha-
blar de una naturaleza de 3a historia,
cuando, desde la fundación de las
ciencias históricas, se ha establecido
que la naturaleza y el espíritu son
algo absolutamente diverso y deben
por ello ser tratados en su estudio,
con métodos dispares.

En un principio, la ciencia históri-
ca sufrió el influjo de las ciencias na-
turales, configurándose a la manera de
ellas. Hoy, por el contrario, las cien-
cias naturales están concebidas histó-
ricamente. El conjunto del inundo na-
tural se ha transformado en una his-
toria física universal, que no se mue-
ve en círculo, según leyes eternas,
sino que procede por leyes estadísti-
cas y por saltos. La distinción entre
una ciencia de las leyes naturales y
una ciencia de los acaecimientos his-
tóricos, como, al principio, qué fuá
planeada por Windelband, está ya pe»

242



REVISTA DE REVISTAS

riclitada. El historicismo de Dilthey
ha sido llevado por Heideggei a sus
últimas consecuencias, primero, radi-
calizándolo, al instalar la historia en
la esencia misma del ser humano; y,
segundo, llevándola a su forma extre-
ma en su concepción del hombre co-
mo «ser-para-la-mtierte». Termina el
artículo con estas palabras: «La fe
en la historia como tal ha venido a
ser la «última religión» de los hom-
bres de cultura. Ella nace de nuestro
alejamiento de la teología natural de
la antigüedad y de la teología sobre-
natural del cristianismo, las cuales se-
ñalaban confines a la historia y un
horizonte de comprensibilidad de na-
turaleza no histórica.»—A. O.

REVUE DE METAPHYSIQUE
DE MORALE

París

ET

Año 59, núm. i, enero-marzo 1954.

GUKROULT, M.: Métaphysique et pbj'
sique de la forcé che£ Descartes et
Malebranche (Metafísica y Física de
la Ciencia en Descartes y Male-
branche). Págs. 1-37.

La física cartesiana, aunque mate-
mática, no se reduce simplemente a
una matemática, ni a una mecánica
racional pura. No trata simplemente
sobre seres verdaderos y reales, sino
sobre seres que son actuales y exis-
tentes. Hay que tener en cuenta para
entender esta posición, que Dios ac-
túa en la filosofía cartesiana, no sólo
como principio del conocimiento hu-
mano, sino también como principio de
las cosas materiales, y es, por consi-
guiente, el fundamento inmediato de
la conservación de una misma canti-
dad de movimiento y de las leyes pri-
meras de la naturaleza. Quizás el con-
cepto introducido por Descartes de
mayor interés en el orden a su física,
sea lo que él ha llamado forcé de re-
pos. La quietud se concibe, por lo
tanto, como una cualidad que debe

ser atribuida a la materia en tanto, en
cuanto ésta permanece en un deter-
minado sitio. Esta forcé de repos cons-
tituye los polos del cambio y produce
el problema de cómo la creación del
movimiento del universo hubo de ser
distinta de la creación del Universo»
en reposo. Así se podría pensar que
la difencia intrínseca entre el instan'
te del cuerpo en reposo y el instante
del cuerpo en movimiento se justifi-
case, merced a una eficacia divina su-
plementaria, ausente en el primer caso-
y presente en el segundo. Maletean»
che no podrá eludir esta tentación.—
B. T. G.

REVUE DES SCIENCES PHILOSÜ-
PHIQUES ET THEOLOGIQUES

París

Tomo XXXVIII, núm. 1, enero
• 1954-

GEIGER, L. B.: Bulletin de Philoso-
phie; Métaphyiique (Boletín de Fi-
losofía: Metafísica). Páginas 39-91.

Asistimos, de un lado, a un rena-
cimiento, y, de otro, a una crisis de
la Metafísica. Esta parece ser hoy una
opinión común. En lo que no todos
convienen igualmente es en señalar
las Causas, modalidades y significación
de dicho renacimiento o de dicha cri-
sis. El autor no quiere entrar en esta
discusión, aunque reconoce que el fi-
lósofo dejaría de ser filósofo si se con-
tentase sólo con tegistrar el hecho.
Un número cada vez más creciente de
filósofos emplea bien Metafísica, bien
Ontología, pero no se entienden acer-
ca de la naturaleza del objeto de las.
ciencias que se proponen estudiar. Es-
evidente que un renacimiento- no re-
produce jamás, pura y simplemente»
una situación del pasado. Esta es la
señal de su autenticidad. El contexto
general de la cultura afecta necesaria-
mente a la manera de plantear las.
cuestiones últimas que se suelen estu-
diar en metafísica. Pero es que en la
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'hora actual, es sobre ía metafísica mis-
mi, sobre su objeto, contenido, méto-
do-, etc., sobre lo que se problematiza
y se interroga.

Si se prescinde de individualidades
•originales, parece que la situación ac-
íual sea, en sus líneas generales, la
siguiente: El acuerdo es común por
lo que atañe a la necesidad de trans-
cender los puntos de vista limitados
de la ciencia y de sus métodos, es
decir, de hacer metafísica en este sen'
tido general. Pero, ¿porqué puede
producirse esta trascendencia? Sin du-
da, no es razón bastante la alegada.
amenaza de nuestra civilización pro-
ducida por su exclusiva orientación
técnica. La razón deberá ser más in-
trínseca. La filosofía primera ¿es ne-
cesariamente ciencia del ser u ontolo-
gía? La ontología ¿es necesariamente
una metafísica? Este es el primer tema
de discusión entre, los metafíisicos con-
temporáneos.

Otro de los temas vivos es el de la
posibilidad de la experiencia y de su
función en la metafísica. Tema que
está tan en la línea de la actitud es-
piritual de hoy. A base de las Actas
tlel Congreso Internacional de Filoso-
fía celebrado ea Bruselas el año 1953,
el autor expone las diversas posturas
y opiniones allí reflejadas, en lo que
atañe a esta cuestión. Y concluye el
autor que sea lo que se quiera de es-
tas discusiones acerca del objeto de la
metafísica y de sus relaciones con la
•experiencia, una cosa parece cierta,
a saber, el retorno decidido al «ser».—
A. O.

FILOSOFÍA

Turín

Año V, fase. IV, octubre 1954.

PERINETTI, Ludovico Actis1; Cosmolo-
gía 1 Assiologia. in Whitehead (Cos-
mología y Axiología en Whitehead).
Págs. 658-674.

En el prefacio a su libro Process
and Reality, Whitehead escribe que
sus páginas se fundamentan sobre una

vuelta a aquella fase del pensamiento
filosófico que comienza con Descartes
y que acaba en Hume. Para White-
head el problema metafísico de Des-
cartes es el de averiguar qué cosa sea
una entidad actual, y responde di-
ciendo que son de tres clases: la res
cagitans, la res extensa, y Dios. Whi-
tehead cree que Descartes se ha en-
cerrado en un subjetivismo intelectual
y le opone Locke que no sólo se atie-
ne a la evidencia, sino que la verifica
•de acuerdo con ía experiencia, Locke
ha disuelto el mundo en relaciones de
experiencia. Hume profundiza este cri-
terio, partiendo, sobre todo, de la
sensación y de las leyes asociativas.
Ahora bien, 'Hume se detiene en ex-
ceso según Whitehead en el mundo
empírico. Lo importante consiste en
transponer este mundo. Eludiendo lo
que él llama errores de concretización,
Whitehead trata de construir una cos-
mología partiendo del hecho de que
la filosofía no es sino un intento. De
aquí que la Cosmología sea un punto
de partida más seguro, pero en nin-
gún caso se debe pretender que se
alcance un esquema abstracto del mun-
do, puesto que el lenguaje que em-
pleamos para expresarnos es constitu-
tivamente ambiguo. La conclusión es
que hay que resignarse ante lo con-
creto, pero eludiendo las explicaciones
puramente formales.-- E. T. G.

S OPHIA

Padua

Año XXII, núms. 3-4, julio-diciem-
bre 1954.

OTTAVIANO, Carmelo: Hilando di Be-
nedetto Croce (Balance de Benedet-
to Croce). Págs. 375-301.

De la lectura del libro de Frances-
co Olgiati, «Benedetto Croce e le sto-
ricismo» se desprende que es menes-
ter reducir a Croce a sus proporciones
reales de pensador superficial inorgá-
nico, en permanente contradicción con-
sigo mismo, historiador apasionado e
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irreflexivo, erudito a la violeta y plu-
tócrata preocupado de defender sus
privilegios sociales que se ocultan bajo
un pretendido liberalismo. A las pre-
guntas de ¿Benedeíto Croce fue ver-
daderamente un historiador? ¿Bene-
detto Croce £ué verdaderamente un
filósofo déla libertad ? ¿ Benedette» Cro-
ce fuá verdaderamente un filósofo? A
las tres preguntas se contesta negati-
vamente. El apasionamiento le llevó
a adulterar el punto de vista histórico.
Su idea de la libertad está en abierta
contradicción con alguna de sus acti-
tudes próximas al socialismo, y, en
cuanto a la filosofía, Croce, ferviente
admirador de Hegel, cae de continuo
en un mundo de contradicciones, de
abstracciones injustificadas y de afir-
maciones gratuitamente admitidas e
incierta y contradictoriamente des-
arrolladas.—E. T. G.

Año XXIII, núm. i, enero-marzo
1955-

BRÜNING, Walther: I iipí fondamen-
iali d.elVantropología filosófica del
presente (Los tipos fundamentales
de la filosofía antropológica? del pre-
sente). Págs. 18-25.

La antropología está hoy en el pun-
to central* del interés filosófico. En la
filosofía actual hay una pluralidad de
las distintas imágenes del hombre, las
cuales han de ser concebidas tipológi-
camente, si se quiere evitar una mera
enumeración histórica. Veamos los ti-
pos principales de la antropología fi-
losófica actual a través de cuatro as-
pectos fundamentales: sea el primero

. aquel que manifiesta al hombre en su
dependencia respecto de los órdenes
objetivamente dados, tanto sean esen-
cias y normas como legalidad natural.
El segundo aspecto manifiesta el pro-
ceso de disolución de este orden ob-
jetivo respecto de. la imagen del hom-
bre, por la destrucción de ios prin-
cipios unitarios y la primacía de una
pluralidad de sujetos separados, indi-
vidualismo, personalismo y el comien-

zo de la disolución de las estructuras
del propio sujeto (existencialismo). En
el tercer aspecto el proceso de tal di-
solución ílega al máximum, sumer-
giendo al hombre en una corriente de
vida irracional (irracionalismo). En el
cuarto aspecto se realiza el proceso
de una reconstrucción lenta de for-
mas y de normas que empieza como
construcción y constitución subjetiva
para desembocar en un mundo de es-
tructuras objetivas, pragmatismo, tras»
cendentalisnio, etc.—E. T. G.

REVISTA PORTUGUESA DE FILO-
SOFÍA

Braga

Tomo X, fase. 4, 1954.

SOUZA AL VES, V. de: Introdugao a
filosofía das ciencias, Págs. 456-482.

Decía el filósofo ruso Berdiaeff que
la filosofía de las ciencias era, precisa-
mente, la de aquellos que no tenían
ninguna. Esta afirmación que puede
ser exacta en lo que se refiere a la
capacidad filosófica de muchos cientí-
ficos modernos, no lo- es en lo que se
refiere a Ja necesidad de una filosofía
de las ciencias. Hay que aclarar que
aunque la filosofía de la ciencia im-
plica dos momentos dialécticos, de una
parte la lógica formal y de otra la epis-
temología, no se puede confundir con
ellos. De una parte aparecen como
una teoría de las teorías, es decir, co-
mo una crítica analítica y dialéctica
de ios principios, postulados, concep-
tos y métodos de cada ciencia espe-
cial. Pero de otra parte, busca una
cierta unidad teórica que no es la de
la filosofía, sino una unidad estructu-
ral que hace de ella algo así como una
cosmología generalizada. Cada una de
las ciencias particulares requerirá un
análisis concreto con objeto de poner
en claro cuál es su estructura funda-
mental' lógko-epistemológica, pero sin
que constituya un programa de con-
junto, sino un análisis de las supues-
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tos teóricos fundamentales desde el
punto de vista estrictamente científi-
•co. En este artículo se examinan analí-
tica y dialécticamente los campos de
la matemática y de la física teórica.—
E. T. G.

ZEITSCHRIFT FUER PHILOSO-
PHISCHE FORSCHUNG

Meinsenhein/Glan

Tomo VIH, núrn. 4, 1954.

SCHMIDT, Gerhart: Der Begriff des
Menschen in der GeschichtsHind
Spretchphilosophie Herders (El con-
cepto de hombre en la filosofía de
la Historia y del lenguaje de Her-
der). Pígs. 499'534-

Se puede decir que el tema prin-
cipal y privativo del pensamiento de
Herder es el hombre. Sus «Ideas para
la filosofía de la historia de la huma-
nidad», se pueden reducir a ideas acer-
ca de lo que el sustantivo humanidad
dice, como generalizador del ser hu-
mano. La humanidad es una abstrac-
ción, una generalidad, lo importante
es el ser humano concreto, y al pre-
guntarnos acerca de qué sea, habría
que responder con Demócrito, «el
hombre es lo que todos nosotros sa-
bemos», por consiguiente lo importan-
te es ilustrar o aclarar este saber co-
mún. El ser humano mejora en la
medida en que conoce lo mejor. Su
nivel máximo y al mismo tiempo óp-
timo lo logrará cuando intelectualmen-
te tenga un conocimiento perfecto del
bien. Este conocimiento puede adqui-
rirlo por educación y esfuerzo en cada
momento histórico concreto, porque
ninguna época histórica tiene una pri-
macía respecto de las otras. En todas
las épocas encontramos hombres de
excepción. La historia de cada tiempo
•o período existe sólo para nosotros, y
la historia empieza desde, el momento
en que poseemos categorías históricas.

De esta manera, lo que Herder pide
es un esfuerzo personal y voluntario,
y cuando dice que la historia es el
ser, se refiere singularmente al ser que
somos. El lenguaje es la gran estruc-
tura, la inmensa institución que expli-
ca lo que somos. En el lenguaje se
caracteriza la humanidad del hombre.
El comienzo de las cosas está en su de-
nominación, en ponerles nombre, las
palabras crean y a su vez son creadas.
Así, el hombre y el idioma no son
un concepto abstracto, sino concrecio-
nes recíprocas; merced al lenguaje, la
historia, que es lo concreto', se pone
en contacto con la humanidad en con-
creto.—E. T. G.

REVISTA FILOSÓFICA

Coimbra

Año IV, núm. 10, mayo 1954.

CANNABRAVA, Euryalo: Introdugao a Fi-
losofía científica (Introducción a la
Filosofía científica). Págs. 33-52.

El concepto de filosofía científica es-
tá envuelto en una cierta ambigüedad.
Es por eso mismo oportuno esclarecer
el sentido de tal expresión. En primer
Jugar, es conveniente acentuar que la
filosofía científica no se incluye como
disciplina especializada entre la mate-
mática, la física, la biología y la psi-
cología. Esto quiere decir que se trata
de una investigación de la estructura
formal y empírica del conocimiento
positivo. La filosofía científica se dis-
tingue de la epistemología en que el
objeto de la primera se centra en la
investigación de una técnica para ad-
quirir un conocimiento desde la es-
tructura científica epistemológica me-
diante ia aplicación de los métodos y
procesos específicos de cada discipli-
na especializada, partiendo del si-
guiente postulado básico: ninguna
proposición puede ser filosóficamente
verdadera y científicamente, falsa.—
E. T. G.
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THE PHILOSOPHICAL
QUARTERLY

St. Andrews

Vol. IV, núm. 17, octubre 1954.

BLAKE, Christopher: Anthropology and,
Moral Philosophy (Antropología y
filosofía moral). Págs. 289-301.

Las conclusiones de la antropología
han ejercido una gran influencia so-
bre la valoración de la moral plantean-
do el problema de la objetividad y
permanencia de las normas morales.
En términos concretes ía antropología
suscita la cuestión del paralelismo en»
tre el proceso social y la progresión de
ideas morales, al mismo tiempo que la
relación lógica entre los hechos, de
una parte, y la teoría científica de la
de la moral, de otra. En el fondo se
plantea la cuestión de en qué sentido
y con qué alcance hay una ciencia mo-
ral, o si bien puede ésta ser reducida
a las costumbres y usos de un grupo
humano en una situación dada. En
términos generales, si basta decir «los
derechos del hombre» o hay que de-
cir «los derechos del hombre en nues-
tra sociedad». La terminología tradi-
cional plantea a este respecto el proble-
ma del relativismo moral y el antro-
pólogo se sitúa en la perspectiva «del
espectador imparcial». Es interesante
la decisión de este espectador impar-
cial respecto de la estructura de la
teoría de la moral.—E. T. G.

Vol. V, núm. 18, enero 1955.

PARKINSON, G. H. R.: Ethics andPo-
litícs, in Macchiaveüi (Etica y Políti-
tica en Maquiavelo). Págs. 37-44.

Según Spinoza, los medios de que
•un príncipe ha de valerse para adqui-
rir y conservar un principado, los ha
•expuesto, con suma agudeza «maquia-
•vélica»; pero lo que escribe respecto
de los fines el político italiano, no es-
tá suficientemente claro. Con este jui-

cio de Spinoza, incluido en el Trac*
fatus Politícus (cap. V, secc. 7.a), se
plantea radicalmente el problema que
más ha preocupado a los intérpretes
de Maquiavelo. Subordinaba éste el
fin superior, es decir, la ética, a las
exigencias de carácter moralraente po-
lítico referidas a la conquista y, man-
tenimiento de poder, o ha habido una
falsa interpretación ante su actitud.
Hay elementos suficientes para indu-
cir que Maquiavelo admitía unas ver-
dades fundamentales ante las cuales
se podía aparentar. Así, Maquiavelo
habla en repetidas ocasiones de apare-
cer piadoso, sincero, religioso, etc., lo
que quiere decir que cabe la auténti-
ca piedad, humanidad, religiosidad, et-
cétera. Desde este punto de vista Ma-
quiavelo parece, pues, que distingue
dos planos, el plano de la política y
el plano de la moral, y que desde el
primero estudia ciertos procesos y con-
clusiones, y desde el segundo, aunque
admitido, no hizo nunca una investi-
gación especializada.—E. T. G.

THOUGHT

Fordham University

Vol. XXIX, núm. 113, verano 1954.

MURRAY, John Courtney: The Pro*
blem of Pluralism in America: (Ei
problema del pluralismo en Améri-
ca). Págs. 165-208.

El pluralismo puede proceder o de
una fuente religiosa o bien tener un
origen fundamentalmente político.
Cuando el pluralismo tiene un carác-
ter esencialmente político, es incom-
patible con la humildad política. Sin
embargo, cuando el pluralismo tiene
un origen religioso puede ser, y de
hecho es, compatible con la unidad
política.

Esto es lo que ha ocurrido en los
Estados Unidos de América del Nor-
te. Se han dado, en el desarrollo so-
cial de este país, una diversidad de
religiones que tenían que ser compa-
tibles con una cierta unidad política.
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!o que obliga de suyo a una cierta
neutralidad del Estado. Que haya unos
grupos religiosos que predominen so-
bre otros, significa poco, lo importan-
te es darse cuenta de que las declara-
ciones de neutralidad religiosa, que
forman parte de los textos constitu-
cionales, americanos, no son propia-
mente declaraciones de fe, sino artícu-
los de paz. Así hay que entender la
declaración contenida en la primera
enmienda. Por otra parte este crite-
rio no es incompatible con la opinión
de la Iglesia que no desea en muchos
concordatos, para repetir palabras de
Pío XII, sino asegurar a la Iglesia una
situación estable de hecho y de dere-
cho dentro de la sociedad.—E. T. G.

VlCKHAM, John F.: The Worldly Ideal
of Iñigo Layóla (El ideal temporal
de Iñigo de Loyola). Págs. 209-236.

Por las confesiones de San Ignacio
dictadas al Padre González de Cáma-
ra, por algunas afirmaciones de Lainez
y por otras fuentes, sabemos que
aunque San Ignacio era en su juven-
tud «aficionado a la fe, no vivía na-
da .conforme a elia, ni se guardaba de
pecados, antes era especialmente tra-
vieso en juegos y en cosas de mujeres
y en revueltas y cosas de armas;;, se-
gún frase del Padre Polanco. Si con-
sideramos a través de sus lecturas y
posibles fuentes en qué tipo de ideal
se recogían tales travesuras, encon-
tramos una mezcla de caballería feu-
dal, cortesana y religiosa que se avie-
ne bien con el apogeo de las novelas
de caballería en España, particular-
mente el Amadis de Gaula, que pare-
ce influyó en la mentalidad profana
de San Ignacio. En el fondo, Iñigo de
Loyola aparece como un 'caballero
cortesano deseoso de medrar y distin-
guirse y aun parece que profunda-
mente enomarado, bien que con amor
platónico, de una principal dama de la
Corte. No es, por consiguiente, dispa-
ratado comparar esta primera fase de
¡a vida del que había de ser Santo con
la vida de Don Quijote.—E. T. G.

Vol. XXIX, rnim. 115, 1954-55.

SMAI.I., Joseph: Is There an American-
Consensus? (¿Hay un consensúa-
americano?). Págs. 507-528.

Se ha planteado reiteradamente en
los últimos años entre los propios-
americanos, la cuestión de si existe
un consensus básico con relación a los-
fines de la sociedad política. Los pro-
blemas han surgido principalmente
con relación a la actitud del Gobier-
no americano y, en general, del .pije*-
blo americano ante el comunismo, ya
que se puede argumentar diciendo que
la supresión del comunismo, como-
partido político activo y su persecu-
ción, va en contra de los principios
básicos de la democracia y del llama-
do derecho a la disidencia. Sin enibar-
go, no hay que confundir los fines,
con los medios. Es justo que se pon-
gan medios rigurosos para lograr • el
fin político que se pretende, particu--
larmente cuando ¡o que se excluye es
la actividad política que va en contra
de lo que el consentimiento común de
los que componen un pueblo- entien-
de que es la dignidad humana y sus.
derechos, En América hay un cansen'
sus que se refiere esencialmente a la.
libertad y a la democracia, entendién-
dolas como las vías para que se ejer-
cite plenamente la dignidad personal.
en la totalidad de los niveles de vida,
humanos.—E. T. G.

RMVUE INTERNATIONALE
DE PH1L0S0PIE

Bruselas

Año 8, fase. 4, 1954-

GURROULT, Martial: Canon de la toi-
són puré et critique de la raison prac-
tique (Canon de la razón pura y crí-
tica de la razón práctica). Págs. 331-
357>

El «Canon de la Razón pura» no e-?.
la introducción a-la «Crítica de la Ra-
zón práctica», es, por el contrario, una
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completa, doctrina de filosofía moral
que la excluye totalmente. Contiene
la organización de los elementos de la
filosofía práctica de que Kant dispone
inmediatamente después de la reali-
zación de la revolución copérnica, pe-
ro antes de que se realice otra segun-
da revolución no menos importante,
de la que ha de salir el concepto de
la autonomía de la voluntad. Lo pe-
culiar del primer momento es conceder
a la razón práctica un carácter tan
vacuo y formal, como la razón pura.
En el segundo, al contrario, otorga a
la razón pura práctica una plenitud de
contenido que la convertirá en la re-
velación de ¡a libertad inteligible en
mi conciencia. Esta segunda revolu-

. ción se anuncia ya en la «Dialéctica
de la razón pura», cuyo texto es más
moderno que el de la metodología; en
él se ve a Kant repudiando lo que ha-
bía escrito en el Canon: proclamar que

- el concepto psicológico de libertad,
aunque sea en su mayor parte empí-
rico, implica la libertad trascendental,
lo que abre a su vez el camino para
una doctrina m o r a l completamente
nueva.- -E. T. G.

LACHEZE-REY : Rsflections historiques
et critiques sur la possibílité des ju-
gements synlhétiques na priora (Re-
flexiones histéricas y críticas sobre
la posibilidad de los juicios sintéti-
cos a priori). Págs. 358-370.

Kant atribuye al problema de la po-
sibilidad de los juicios sintéticos a
priori una gran importancia. Estos jui-
cios son los que determinan el avance
seguro de las ciencias, los que han he-
cho posible el progreso intelectual en
cuanto conquista epistemológica del
mundo exterior. Ahora bien, desde la
filosofía griega se tuvo conocimiento
de esta clase de juicios que Kant for-
nmló con singular claridad dándoles
una función fundamental en orden al
pensamiento. En el diálogo socrático
«Ipias Mayor» se recoge por Sócrates
la distinción de Ipias entre los juicios
analíticos y les juicios sintéticos, y por

tradición alcanza ello a Descartes, que
lo expone con la máxima claridad. En
la XIV de las «Regulae» Descartes pre-
pone ya los mismos ejemplos que
Kant. En efecto, el ejemplo kantia-
no de que los cuerpos son extensos,
conio juicio a priori, es el que Des-
cartes propone. Ahora bien, Kant re-
coge la tradición formulando los jui-
cios sintéticos a priori, no por modo
implícito, añadido, sino de forma ex-
presa, atribuyéndoles la unidad sin-
tética de los juicios analíticos y de
los predicativos -por agregación. En
realidad Kant no pudo concluir que
los juicios sintéticos a priori llevasen
la metafísica a una solución suficiente.
El error está, sin duda, en que Kant
emplee los juicios sintéticos para de-
mostrar que las diferentes operaciones.
del espíritu pueden llegar a la unidad,
lo que en cierto modo paraliza el pen-
samiento en cuanto proceso autónomo
intelectual.' -E. T. G.

PHILOSOPHY

Londres

Vol. XXIX, núm. n i , octubre 1954.

FLEW, Anthony: The Justification of
Punishmeni (La justificación del cas-
tigo). Págs. 291-307.

Ya en el título de este artículo se
plantean dos órdenes de problemas,
uno que se refiere a! castigo en cuanto
tal y otro que se refiere a su justifica-
ción. El problema está, desde el punto
de vista en que nosotros hemos plan-
teado la cuestión, en relacionar jus-
tificación y castigo. Por lo que se re-
fiere al castigo, hay que entender
que es la reacción a una determinada
transgresión. Ahora bien, como toda.
transgresión no requiere esencialmente
una justificación, se induce que la
tendencia a justificar se apoya sobre
ciertos tipos de transgresión. En prin-
cipio se admite que las transgresiones,
que provocan cierto desorden o altera-
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ción tienen que ir seguidas de un cas-
tigo que restituya a la situación de
orden anterior o si no puede retribuya
de modo proporcional. De acuerdo con
este criterio el castigo tiene un senti-
do retributivo, y cuando carece de é!
se considera como moralmente injusto.
De acuerdo con esta tesis, dice Mab-
bott que la sola justificación del cas-
tigo está en la transgresión de la ley,
y que es menester rechazar por com-
pleto el utilitarismo en la justificación.
Sin embargo, el utilitarismo tiene una
amplia aceptación por muchos teóri-
cos, admitiendo que, en el fondo, no
es sino un ideal hedonístico. El con-
cepto de castigo retributivo supone,
en cierto modo, una superación de!
utilitarismo.—E. T. G.

REVISTA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA

Córdoba (Argentina)

Año XLI, núms. 3-4, julio-octubre
1954.

SciACCA, Miguel Federico: EZ huma-
nismo. esntihegeliano en el humanis-
mo de,Marx. Págs. 465-476.

Feuerbach critica a Hegel reduciendo
el idealismo hegeliano a la idea básica
de materia; a su vez Marx critica a
Feuerbach llevando las teorías de éste
a una dimensión pragmática y econó-
mica. El marxismo se constituye de
este modo como una teoría de la sal-
vación material a través de la econo-
mía. Hoy, transcurrido un siglo desde
que Marx expusiera sus ideas, es lí-
cito que nos preguntemos cuál es el
saldo del marxismo, y se concluye que
el marxismo no llega, a defender las
verdades que hay en su idea. Hay que
recuperar estas verdades fuera del
marxismo. Marx, por no dañar la con-
ciencia colectiva, pierde la conciencia
individual. Para él la sociedad. no es
una sociedad de personas, sino una so-
ciedad . anónima; en otras palabras,
contrapone a una abstracción otra

abstracción. No se salva lo individual,
que es precisamente lo que es me-
nester salvar para recuperar las ver-
dades del marxismo fuera del marxis-
mo. Marx había prometido el paraíso
terrenal merced a la sociedad homo-
génea que es una sociedad abstracta
y ahistórica porque es una sociedad
sin dialécticas, y donde falta la dialéc-
tica falta la historia.-—E. G. T.

H1ST0RISCHE ZETTSCHRJFT

Munich

Tomo 178, cuad. 2.0, octubre 1954.

KESSEL, Eberhard: Rankes Idee der
universalhistorie . (La idea en Ranke
de la historia universal). Págs. 269-
308.

El problema fundamental para es-
cribir una historia de la historia uni-
versal consiste en la relación del to-
do con la parte, es decir, de las his-
torias 'particulares con la historia uni-
versal en cuanto tal. Este problema
es sumameste vivo, en Ranke, que
vive el período en el que la conside-
ración abstracta del siglo XVIII pasa a
una consideración del pormenor vin-
culando ambos puntos de vista y no
distanciándolos en planos distintos co-
mo en el siglo XVIII ocurría. De aquí
el hecho de que en Ranke, que hubo
de tener ideas «o un concepto gene-
ral que le sirviese para la compren-
sión de lo particular», la preocupación
recayera, por consigúeme, en la bús-
queda de un principio o idea de la
historia universal. Precisamente con
este título dejó un manuscrito que le
da en el artículo como apéndice. El
objeto de la historia universal es co*
nocer el alma inmortal de>los hombres
tal y como aparece en lo particular.
Consiste, dicho en otras palabras, en
ponerse en contacto con lo divino a
través de lo humano. La historia uni-
versal aparece, pues, de esta manera
como expresión de lo divino, mani-
festándose en su generalidad. El es-.
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clarecirniento de la * humanidad lleva
al conocimiento de lo divino, y tal es
•el quehacer de la historia que, al re-
presentar el proceso humano, hace que
lo universal aparezca.—E. T. G.

CUADERNOS DE FILOSOFÍA

Buenos Aires

Año V-VI, fase. Vil, 1953.

ASTRADA, Carlos: Mito, tiempo e his-
toricidad. Págs. 27*33.

Para la mentalidad mítica hay, en
•general, una idea del fin y del comien-
zo de un período temporal, y esta
concepción está fundada en la obser-
vación de los ritmos bio-cósmicos, que
•quedan incluidos en un sistema más
vasto, el de las purificaciones periódi-
•cas y el de la regeneración periódica
de la vida. El tiempo, como cualquiera
-otra clase de realidad, se confunde
para la. mentalidad mítica, con lo sa-
grado. Para el hombre arcaico toda
;accic>n humana, de cualquier clase que
-sea, toma su eficacia en la medida en
'que repite exactamente una acción
que, ya en el comienzo de los tiem-
pos, o sea en el tiempo originario y
-sacro, ha sido realizada por un héroe
•o un Dios.

En la concepción mítica o arcaica
americana, encontramos un sistema o
•doctrina de las edades, del cual sur-
•ge, claramente, el sentido de la repe-
tición de ciclos, al lado del de reno-
vación y renacimiento periódicos. Hay
•un devenir cíclico en el que toda la
.serie de situaciones llega a la quietud y
.al parecer para volver otra vez a em-
pezar—E. T. G.

algunas consideraciones sobre su filo-
sofía histórica de la vida al hilo de
las opiniones de Otto Federico Bell-
new de tanta resonancia y profun-
didad.

El impulso imperante en el pensa-
miento filosófico de Dilthey fuá que-
rer entender la vida desde sí mismo.
Para Dilthey la vida no significa el
ser individual del hombre singular, si-
no la colectividad de vida que une a
los hombres. Tampoco significa sub-
jetividad aislada, sino totalidad de la
relación sentida en común entre la
ipseidad y el mundo, y, por último,
vida no significa un Mido, sino forma,
es decir, la totalidad de los sistemas de
vida desarrollándose en el proceso his-
tórico. Por consiguiente la vida y el
mundo forman de siempre una uni-
dad inseparable. Esta unidad se pre-
senta como algo ininteligible, lúgubre,
amenazador. Es el carácter enigmáti-
co de la vida que Dilthey ha puesto
firmemente en el centro de su filoso-
far. La vida tiene un carácter de tem-
poralidad, es temporalidad; .por eso
mismo la vida se presenta en creaciones
singulares históricas. El imperio his-
tórico ! de las objetivaciones se divide
en varias posibilidades, comprendidas
a su vez sólo históricamente. Las for-
mas históricas son relativas, pero la
vida histórica crea. La esencia histórica
del hombre significa además que el
hombre se transforma con la histo-
ria.- -E. T. G.

FILOSOFÍA

Lisboa

Año I, núrn. 2, julio-septiembre
1954-

"BRÜNING, Walter: Dilthey y su filo-
sofía histórica de la vida. Páginas
69-73.

Celebramos este año el ciento vein-
te aniversario del nacimiento de Dil-

Con este motivo vamos a hacer

GARCÍA DOMÍNGUES, José D.: 0 pen-
samento füosofico-teologico do sufis-
mo rnuridinico. Págs. 20-29.

Nos referiremos al sufismo muridí-
nico, doctrina que se puede afirmar
que es exclusiva del Algarbe, pues
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tiene como figuras principaies a Ibne
Cací de Silvos, Al-Oriani de Loulé y
a Abu Imran de Mértola, localidad
esta última que antaño se incluía con
frecuencia en el Algarbe y a cuya
región está unida por lazos geográficos
y culturales. El sufismo muridínico
fuá una de las formas más elevadas
del misticismo islámico que originan-
do el pensamiento de Ibne Arabí se
colocó en el primer plano del pensa-
miento filosófico árabe. Al lado del
misticismo cristiano de San Agustín
figura hoy el misticismo islámico de
Ibn Arabí, lo mismo que al lado de
éste se pone el misticismo hebraico
de Mairnónides. En Ibn Arabí está
el origen de una de las mayores filo-
sofías místicas de todos los tiempos.
Es conveniente advertir que dentro
del mundo islámico, las ideas de Ibn
Arabí se consideraron siempre bastan-
te heterodoxas, lo que es comprensi-
ble si admitimos, con Sourdel, la ca-
lificación para el sistema de Ibn Ara-
bí de monismo - existencialismo.—-
E. T. G.

HUMANITAS

Brescia

Año IX, núms. IO-II, octubre-no-
viembre 1954.

BREZZI, Paolo: U influenza di S. Agos~
tino sulla storio grafía e sulle, dotiri-
ne politiche del Medio Evo. Páginas
.977'989.

Ernesto Troelzsch (Augustin, die
christíiche Antíke und das Mittelalter,
Munich, 1915) estaba convencido de
que San Agustín pertenecía sólo y
plenamente a la cristiandad antigua y
que entre su mundo ideal y la Edad
Media, existía un abismo. Por su par-
te Arquilliere, ha declarado honrada-
mente que en su famoso libro sobre
la doctrina política agustiniana de la
Edad Media, ha descrito el agustinis-
mo político tal y como en la Edad

Media se vivió, que no sería quizá lo-
que el santo hubiera deseado. En
efecto, en San Agustín coexistían ele-
mentos tan diferentes y en algunos
casos contradictorios que era muy di-
fícil que tal fusión de diversos ingre-
dientes se mantuviera en pensadores,
posteriores. Era casi imposible que
durante la Edad Media no se redu-
jera el mundo ideal agustmiano a al-
go más concreto y materialmente rea-
lizable. Así, en nombre de la superio-
ridad del alma sobre el cuerpo, de lo
eterno sobre lo temporal, los sacer-
dotes pretendieron juzgar y regular
los advenimientos políticos del mun-
do. Queda abierta, sin embargo, la po-
sibilidad de una interpretación total-
mente distinta del agustinianismo,
quizá más conforme con el espíritu
que animaba el «sistema» del santo.—
E. T. G.

REVISTA DE FILOSOFÍA

Coimbra

Año IV, núm. 11, septiembre 1954..

PHGBGUFJRO, José: Filosofía Grega t>
Filosofía Contemporánea. Páginas
139-167.

Es una opinión consagrada la de
que en el pensamiento filosófico de:
los griegos se halla, implícita o explí-
citamente, todo lo que importa en lo-
que se refiere a cuestiones de proble-
mática, afirmando que después 'de los.
griegos no se ha pensado nada real'
mente original. Esta opinión que era
necesario demostrar y que no ha sido>
demostrada se acepta a pnori, convir-
tiéndola en norma didáctica y soste-
niendo que la filosofía griega es madre
de toda filosofía. Puede admitirse la
validez de una posible demostración
con referencia a la filosofía moderna,
pero no es admisible de ningún modo
con relación a la filosofía contempora'
nea. Hay, por consigúeme, aquí ua
error que debe corregirse porque lo
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cierto es precisamente lo contrario:
Hoy más que nunca la epistemología
griega muéstrase ineficaz ante pers-
pectivas y problemas enteramente
nuevos. En suma que la filosofía helé-
nica es el contrapolo de
contemporánea.—E. T. G.

filosofía

justicia de un influjo positivo de Schel-
ling sobre la crítica de Kierkegaard
a Hegel.—E. T. G.

SAPIENTIA

Buenos Aires

R1VISTA DI FILOSOFÍA NEO-SCO-
LASTtCA

Alio " XLVI,
1954.

Milán

fase. III, mayo-junio

MAJOLI, Bruno: IM. critica ad Hegel
in Schelüng e Kierkegaard (La crí-
tica de Hegel en Schelling y Kier- (

kegaard). Págs. 232-263.

Schelling- reaccionó contra el idea-
lismo íiegeliano en unas conferencias
en la Universidad de Berlín, a las que
asistió Kierkegaard. Kierkegaard mos-
tró en un principio un gran entusias-
mo para la crítica de Schelling, entu-
siasmo en el que luego decayó. No
obstante hay entre la actitud de Schel-
ling y la actitud de Kierkegaard ma-
yor semejanza de la que habitualmente
se cree. Schelling contribuyó a la diso-
lución del sistema de Hegel, partici-
pando .de la actitud crítica de los jó-
venes Hegelianos. Hegel se disuelve
en Feuerbach en sentido naturalista y
materialista, en Ruge en sentido ético-
político, en Marx y Engels en sentido
social, en Kierkegaard la contradic-
ción de Hegel supone la exaltación de
la existencia ético-religiosa del ser
concreto y Schelling intenta interpre-
tar la dolorosa odisea del hombre
histérico en la consciencia religiosa
del mito y del cristianismo.

La concordancia entre Schelling y
Kierkegaard ¿es en el fondo una sim-
ple y casual coincidencia intelectual?
A nuestro juicio se puede hablar con

Año IX, núm. 32, 1954.

CATUREÍXI, Alberto! Donoso Cortés
en la Argentina. Págs. 88-102.

En sus líneas generales, en la Ar-
gentina se reflejan los problemas que
Donoso afrontó en Europa. Los es-
critores católicos debían afrontar por
un lado al liberalismo irreligioso y
por otro al materialismo craso, sobre
todo el de los proceres de la organiza-
ción nacional que dispusieron el am-
biente para la recepción tardía del po-
sitivismo. Donoso £ué recibido en la
Argentina por los pensadores que se
opusieron a entrambas tendencias, par-
ticularmente Félix Frías y Manuel D.
Pizarra-, que reflejaron en la Argen-
tina la refutación de la ideología de
Proudhon emprendida por Donoso en
Europa. Quien estuvo más cerca de la
actitud espiritual de Donoso fue Fé-
lix Frías, para quien Donoso no era
solamente un gran pensador, sino uno
de los genios más admirables de esta
época.

Otro escritor influido por Donoso
fue Fray Mamerto Esquié y Medina,
que bosquejó un notable estudio de
filosofía de la Historia, en el que se
nota la influencia de San Agustín y
Donoso.

Con D. Manuel D. Pizarro la in^
fluencia de Donoso adquiere un matiz
especial, ya que al socialismo anárqui-
co de Proudhon opone este autor un
socialismo católico.

Por último, D. José Manuel Estra-
da utiliza el Ensayo de Donoso Cor-
tés repetidas veces en sus estudios,
que podríamos llamar de teología so-
cial.—E. T. G.
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HISTORIA

RESP0NSABIL1TA DEL SAPEPE

Roma

Año VIII, niím. 38, 1954.

LOVERA DE CASTIGLIONE, Car lo: Lo
scisma d'Oriente e il suo panorama
stoñco. Págs. 2.13-232.

En enero de 1054, hace, por consi-
guiente, goo años, el Papa León IX
enviaba una misión a Constantinopla
con cartas para el basileo Constantino
IX, Monómaco, y para el Patriarca

. Miguel Cerulario, en las que se coii'
sideraba la oportunidad de romper la
comunión con la Sede Romana. Al
frente de la Legación iba el Cardenal
Humberto di Silva Candida, a quien
acompañaban el Canciller Federico de
Guibert y el Obispo Pietro de Amalfi.
Han transcurrido novecientos años y
estamos, por consiguiente, en condicio-
nes excepcionales para calcular la im-
portancia decisiva que en el orden
histórico tuvo esta Embajada. Normal'
mente se propende a ver el cisma de
Oriente como un problema preferente-
mente político. Sin embargo, tres cau-
sas concurrieton: políticas, culturales
y religiosas. En cuanto a las primeras,
la unidad del mundo civil mediterrá-
neo amenazó ya en distintas ocasio-
nes con romperse, pero quizá fuese
la coronación del Imperio de Cario
Magno lo que movió más a una reac-
ción autónoma oriental. Por lo que res-
pecta a las causas culturales, la dife-
rencia entre el nivel cultural de Oriente
y Occidente, era inmensa. Constan-
tinopla, segunda Roma,o continuadora
de los Césares, centro cultural del
mundo post-barbárico. En cuanto a la
religión, la mentalidad teológica era
distinta como demostró el asunto del
«filioque».

Pero una consecuencia se siguió del
hecho escisionista: la creación, por Fi-
larete Romanow, el Zar Patriarca, de
una iglesia netamente nacional que

tras la abolición del Patriarcato con
Pedro el Grande ha venido a parar
en una forma fideísta sujeta al mar-
xismo.—E. T. G.

HUMANITAS

Brescia

Año IX, núm. 9, septiembre 1954.

MANSELLI, Raoulí Pauliciani e Bago-
mili (Paulicianos y Bogomilos). Pá-
ginas 892-903.

La historia del rnaniqueísmo medie-
val tiene el mayor interés entre otras
razones porque- explica movimientos
que sin buscar tales orígenes podían

.v aparecer como pura novedad. Es -un
caso de todos conocido el de' los ca-
taros, cuyas conexiones con las doctri-
nas religiosas dualistas centró-eu'ro-
peas son cada vez mayores, según las
investigaciones progresan.

Pietro di Sicilia nos ha dejado una
relación acerca de los Paulicianos, se-
gún la cual habían tomado su nom-
bre de Pablo de Samosata. Parece
más exacto que sean secuaces de
Marción a juzgar por sus prácticas y
poseídos por una gran fe hacia San
Pablo. Su maniqueísrno era intenso y
durante algún tiempo la intensidad de
su fe movió a una agresividad políti-
ca que perturbó parte del criterio bi-
zantino, hasta que fueron diezmados
por Basilio I, el mismo monarca que
ordenó a Pietro di Sicilia que escri-

• biera el informe que Migne recogió
en su «Patrología» griega (Vol. CIV).
En cuanto a los Bogomilos o amigos
de Dios, crecieron en Bulgaria hacia
la primera mitad del siglo X. La
fuente más antigua estudiada es el
tratado del Presbítero Cosma y dispo-
nemos merced al movimiento catato
de un libro que nos permite recons-
truir la religión de los Bogomilos, titu-
lado «Interrogatorio Johannis» (pue-
de verse en R. Reitzenstein di Vor-
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geschichte der christlichen Teufe,
Leipzig-Berlín, 1929).

Después de su conexión con occi'
dente el bogomilismo se confunde con
la religión catara.—E. T. G.

ECONOMÍA

L'ECONOMIE

París

HISTORISCHE ZE1TSCH1FT

Munich

Tomo 178, niírn. 3, diciembre 1954.

GKLZKR, Matthias: War Cassar ein
Staatsmann? (¿Era César un polí-
tico?) Págs. 449-470.

Recientemente Hermann Strasbur-
ger ha publicado en esta misma RE-
VISTA (175, 1953» 225-264) un estudio
titulado «César juzgado per sus con-
temporáneos», en donde se plantea el
problema de si se consideró a César
por sus coetáneos un político. Stras-
burger, desde luego, no discute que
César lo fuera, lo. que hace es acumu-
lar juicios, que, más o menos, acre-
ditan el hecho según el cual para los
que con él convivieron no actuó ni se
presentó como un político hábil. En
este sentido confirma la tesis de Ed-
ward JVIayer, quien en su conocido li-
bro «La monarquía de César y el Prin-
cipado de Pompeyo» ya decía que un
hombre como el César descrito por
Mommsen jamás ha existido. En ge-
neral óyese la conocida frase de Cice-
rón «Tanta in eo peccandi libido fuit,.
ut hoc ipsum eum delectaret peccare».

Analizando la vida de César lo que
aparece es lo contrarío, es decir, un
político hábil, e incluso ahondando en
las opiniones de su contemporáneo
se. entrevé que César fue un políti-
co tan grande que resultó» demasiado
grande para sus contemporáneos y que
quizá proceda de aquí el criterio con
que habitualmente le enjuician.—E.
T. G.

Suplemento al núm. 467, 1954.

La politique esetérieure de la Frunce.
Un hilan de cinq mois {La política
exterior de Francia. Un balance de
cinco meses).

El folletito que acabarnos de presen-
tar no contiene, nada sensacional que
pudiera justificar la atención que se
le dedica, pero es destacable por ser
una exposición oficiosa de las tazones
de la política exterior seguida por el
gobierno galo de Mendes-France, en
el que tan personalmente actuara su
Jefe las directrice e iniciativas del
conjunto.

Aunque las razones de la política
en cuestión no constituyan una sor-
presa para los españoles resulta útil
analizar su presentación dialéctica.
Porque el folleto señala que Mendés-
France tenía al frente de su progra-
ma dos grandes objetivos políticos
ya realizados, como precedentes de
un tercero que no lo ha sido aún.
Aquéllos eran: «En Indochina con-
cluir la paz con honra». En Europa
«reconciliar a Francia y Alemania pa-
ra constituir Europa», y el contrario
prudente «tras desescombrar, contruir»
El primer objetivo tenía por base las
realidades, de que militarmente no
se podía adoptar en Indochina una
solución buena para el Occidente
-—léase para Francia— y de que a
poco que se prolongase el conflicto,
se provocaría una guerra da propor-
ciones incalculables. Los acuerdos de
Ginebra cortaron este mal, sacaron el
mejor partido de las circunstancias y
dejaron el destino de Indochina «liga-
da al Occidente». Esto último puede
querer significar que Francia se sien-
te descargada y respaldada a la vez,
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y que se dispone a permanecer en
Saigón todo lo posible, incluso ccn
Ho Chin Min en el lugar de Bao-Dai.

El segundo objetivo parte de la cu-
riosa constatación de que la C. D. E.
nunca hubiera podido ser una reali'
dad. La culpa se echa, sin gran aten-
ción explicativa, al parlamento fran-
cés ,' • lo que recuerda aquella excusa
de Luis XV al incumplir sus compro-
misos diplomáticos con España: «Mi
ministro quería la guerra con Inglate-
rra, pero yo no».

Como Ersatg de la C. D. E. lanzó
Mendes-France la idea de que ampliar
el Pacto de Bruselas era lo mejor. Y
al mismo tiempo una oportunidad pa-
ra arreglar los tradicionales antagonis-
mos franco-alemanes, obstáculo fun-
damenta! para la colaboración euro-
pea, creando una solidaridad de inte-
reses en ciertos aspectos, como los
económicos, en los que tan experto es
Mendes-France. Esta idea parece un
acierto, si no original al menos irrea-

- lizado hasta los acuerdos de París de
octubre de 1954. Claro que de paso
Mendes-France, aseguró a su país
ventajas 110 muy democráticas en el
Sarre —alguien debía ceder y los ven-
cidos era lógico que lo hicieran—- y
logró pasar ciertas condiciones que
aseguraban a Francia algunos privile-
gios en el seno de la U. E. O. Pero
de todos • modos parece la parte mejor
de la política exterior que el folleto
explica y trata de justificar.

En fin, para el futuro se citan dos
problemas en el texto. Uno, ya aco-
metido de modo desigual y discutible,
es el arreglo de la situación en Áfri-
ca del Norte. Hasta ahora los hechos
acreditan más sagacidad y más feli-
cidad en la «operación Túnez» •—no
resuelta pero encauzada- • que en la
aoperación Marruecos» ni siquiera en-
cauzada, porque poderosos intereses
creados se oponen a las iniciativas y a
la actuación del premier. El otro objeti-
vo es la aportación francesa a la coe/cis-
tencia. No mucho después de impre-
so este folleto, empezaban a exterio-
rizarse las iniciativas y las maniobras
ijel Quai'd'Orsay, regido por Mendes-

France, para quien el peligro soviéti-
co viene detrás del alemán. Pensando
así, los españoles podríamos antepo-
ner el peligro francoinglés a cualquier
otro. Y seríamos llamados irresponsa-
bles, miopes, egoístas, y muchas cosas
más, incluida la mención de nuestra
escasez de democracia. Pero en cam-
bio Mendes-France puede p.ensar co-
mo Clemenceau, Napoleón, Luis XIV
y Francisco I, sin que los grandes ór-
ganos de expresión controlados por
gentes coa notorios lazos y afinida-
des con el premier, le reprochen
nada. Todo es cuestión de punto de
vista, de predisposición y de interés.
A nosotros ello no nos impide procla-
mar los grandes aciertos personales
que existen tras la política presenta-
da antes.—J. M. C. T.

LA COMUNITA INTERNAZIO-
NALE

Padua

Vol. IX, ndm. 3, julio 1954.

URI, Fierre: Mercctto comuna ed inte*
gragione europea. Págs. 375-383.

Considerando en conjunto la situa-
ción, mundial, en el día de hoy, no
puede haber dudas sobre la necesidad
de una unificación económica de Eu-
ropa. La discusión - debe limitarse 3
los métodos para alcanzarla. Para no
engañarse en la selección de méto-
dos es necesario que nos demos cuen-
ta de los cambios ocurridos en la es-
tructura del mundo. Son las princi-
pales ; 1) Nuestro mundo económico
está informado por principios mono-
polísticos; 2) La intervención conti-
nua de los gobiernos puede con su
acción falsear en uno u otro sentido •
las condiciones de la concurrencia;
3) La conciencia del coste social y hu-
mano del progreso social y humano a
que se ha ido ¡legando. Con estas ba-
i«s estudia el autor las condiciones y
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métodos de una posible unificación,
-a través principalmente de los ensa-
yos concretados a un determinado sec-
,tor de la economía, y las consecuen-
cias y enseñanzas que de ellos se de-
rivan.

BoRSA, Giorgio: iL'Asia sud'oneniale
ira il comunismo e

Dedica el autor ün minucioso estu-
dio al panorama político de los paí-
.ses del Asia Sudoriental que partici-
paron en la conferencia de Colombo
•entíe el 28 de abril y 2 de mayo de
1954, condensando que la futura orien-
tación política de estos países puede
ser un factor decisivo para el desti-
no de la humanidad. Pasa sucesiva-
mente revista a los factores cuya con-
jugación determina la presente orien-

tación política y presagia la futura
de la India, el Pakistán, Ceiián, Bir-
rnania e Indonesia, que aunque no
constituyan un todo homogéneo, pre-
sentan algunos caracteres unitarios.

Las indicaciones que la conferencia
de Colombo ofrece en lo que respecta
a la futura orientación del Asia stid-
oriental, aparecen como consecuencia
de la exposición, inciertas. Es eviden-
te el esfuerzo^ del Nehru para la crea-
ción de un frente de estados neutra-
les, ya sobre el plano militar, ya polí-
tico e ideológico. Peto es también evi-
dente que la unidad de los países
asiáticos sudorientales va perdiendo
posibilidades por las tendencias ccci-
dentalistas del Pakistán, por la in-
fluencia de los comunistas indonési-
cos sobre su gobierno y por los temo-
res birmanos a la expansión chino-víet-
minhita.-—L. T.
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